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La revista Gobierno y 
Democracia con la publi-
cación de su número 24 

cumple seis años de existencia 
y circulación ininterrumpida 
entre nuestros lectores de 
todo el país, en los cuales ha 
contribuido, sin duda, a llevar 
la información, impulsar la 
capacitación y promover el 
GHEDWH� \� OD� UHÁH[LyQ� HQ� HO�
seno de la ciudadanía, de los 
funcionarios públicos perre-

distas y de la propia militancia partidista, sobre los distintos 
temas políticos, sociales y económicos que vive nuestro país, 
temas que ha buscado abordar con objetividad y espíritu crítico 
planteando no sólo el diagnostico riguroso, sino la propuesta 
alternativa frente a éstos.

Fue en la segunda mitad del año 2015 cuando, en el entonces 
Instituto Nacional de Formación Política, surgió la iniciativa 
de editar una revista especializada en políticas públicas y 
otros temas políticos, sociales y económicos; iniciativa que 
buscaba llenar la necesidad existente de contar con un ins-
trumento editorial que no sólo permitiera cumplir con el 
mandato de ley que obliga a los partidos a editar una revista 
trimestral de información y análisis, sino la de ser un impor-
tante medio para impulsar la capacitación de los funcionarios 
públicos en los distintos niveles y de las dirigencias; además 
de nutrir con información veraz a la militancia y ciudadanía 
en los distintos temas de orden nacional, pero particular-
mente en los temas de gobierno.

Se cumplen ahora seis años en los que en sus páginas se ha 
contado con la colaboración generosa, abierta y desinteresada 
de muchos dirigentes políticos nacionales del partido, de 
dirigentes sociales, de gobernantes y funcionarios perredis-
tas, de académicos e intelectuales destacados y, sobre todo, 
de militantes y ciudadanos interesados en la difusión de las 
ideas y propuestas que plantea la izquierda democrática y 
progresista de la que forma parte importante el Partido de la 
Revolución Democrática. 

Este aniversario de la revista se da en los marcos de una 
situación política compleja en la que el gobierno de la lla-
mada Cuarta transformación encabezado por AMLO termina 
ya la primera mitad de su mandato sin haber logrado en la 
percepción creciente de la ciudadanía un avance en las trans-
formaciones prometidas por él y esperadas, sobre todo, por 
importantes sectores progresistas de la población quienes 
OH� GLHURQ� VX� YRWR�� GHÀQLpQGRVH� FDGD� YH]�Pás ante muchos 
de estos sectores como un gobierno de acciones improvisa-
das, nostálgico del pasado y sin una alternativa clara para 
el futuro, percepción que se desprende básicamente de los 
siguientes hechos.

1.- En lo Político, en lugar de avanzar en la profundización 
de la democracia, ha impulsado y desarrollado acciones con 
claros rasgos antidemocráticos y centralistas que vulneran y 
ponen en riesgo algunos de los avances democráticos logrados 
por las fuerzas políticas y sociales hasta ahora.

2.- En lo Económico, sin proponerse un cambio estructural, ha 
tomado hasta ahora medidas parciales y limitadas, las cuales 

QR�PRGLÀFDQ�HQ�OR�HVHQFLDO�HO�PRGHOR�QHROLEHUDO�GH�H[SROLDFLyQ�\�
desigualdad existente y que, en la práctica, contribuyen a hacerlo 
más funcional frente a las exigencias de la globalización neolibe-
ral y del capitalismo internacional. 

3.- En lo Social, con acciones y programas asistencialistas y 
clientelares de transferencias monetarias sin claridad y fis-
calización efectiva, se ha establecido un manejo político 
centralizado, sólo para paliar temporalmente las enormes 
desigualdades y el alto nivel de pobreza provocadas por el 
modelo económico, sin ir al fondo y sin aportar soluciones 
estructurales, y permanentes al problema. 

Si a esto sumamos el hecho de que, en materia de salud, de segu-
ridad y de lucha contra la corrupción no ha podido desarrollar 
una estrategia integral, de fondo, que pueda dar resultados en el 
corto y mediano plazo, podemos concluir que nos enfrentamos 
al riesgo de un escenario de estancamiento y aún de retroceso 
económico, político y social, el cual puede sumergir al país en 
una crisis prolongada. 

El PRD, como parte fundamental de la izquierda democrática, 
está obligado frente a este panorama a presentar propuestas y 
alternativas que vayan mas allá de la simple oposición sistemá-
tica contra las acciones de AMLO y de la Cuarta transformación 
que la derecha opositora esgrime en defensa de sus paradigmas, 
planteamientos políticos tradicionales e intereses económicos 
minoritarios. 

Frente al gobierno de AMLO, que se asume como de izquierda 
transformadora sin serlo, se requiere formular una propuesta 
alternativa que supere la llamada democracia liberal basada 
en derechos individuales que encubren derechos de minorías 
poderosas y proponga un nuevo tipo de democracia social par-
ticipativa, fundada en un estado de derecho con visión social, 
equitativa e incluyente, la cual pueda ser alternativa frente al 
populismo autoritario, pero también frente a una derecha indi-
vidualista y excluyente.

Se requiere plantear una reforma estructural que busque cam-
biar el modelo económico neoliberal por un nuevo modelo con 
sentido social en los marcos de un estado democrático, donde 
se implanten medidas políticas y legislativas para combatir de 
fondo la desigualdad y la pobreza, impulsando el desarrollo 
VXVWHQWDEOH�D�WUDYpV�GH�XQD�UHIRUPD�ÀVFDO�SURJUHVLYD�TXH�UHJXOH�
OD�DFXPXODFLyQ�GH�ULTXH]D�\�DXPHQWH�OD�UHFDXGDFLyQ�ÀVFDO�SDUD�
aplicarla en el desarrollo social, pero fundamentalmente en la 
inversión pública productiva y así lograr el establecimientro de 
un nuevo sistema de distribución del ingreso que tenga como 
base el ingreso básico universal, el cual garantice en lo eco-
nómico un estado de bienestar y un escenario permanente de 
igualdad de oportunidades para todos.

Los Congresos Nacionales XVII y XVIII convocados reciente-
mente por la dirigencia nacional pueden y deben ser los marcos 
donde se debatan todos estos asuntos y se tomen las resolucio-
nes correspondientes que contribuyan a recuperar la imagen del 
PRD como una organización de izquierda democrática, abierta 
a las alianzas, pero conservando los principios y valores que le 
dan identidad y, sobre todo, presenten una propuesta programá-
tica, alternativa de cambio democrático profundo, no sólo en lo 
político y social, sino fundamentalmente en lo económico para la 
transformación del país y la construcción de una sociedad justa , 
equitativa, democrática y libre.
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Por Eloí Vázquez López1

Nos quedamos de a seis.

Este seis de junio pasado, el PRD, el Partido de la izquierda demo-
crática, progresista, pluralista y libertaria ha obtenido el porcentaje 
más bajo en los treinta años que abarca su historia electoral. El tema 

es todo menos desdeñable ni fortuito, sino efecto agravado de un con-
junto de métodos para la toma de decisiones que el PRD mantiene con 
inercias aparentemente incorregibles. Estos resultados profundizan una 
tendencia descendente de la participación del PRD en elecciones interme-
dias que proviene desde el 2003.

Los resultados han ido en una pendiente pronunciada que amenaza con 
la pérdida del registro en 2024, aquí el cuadro de porcentajes que puede 
ilustrarnos al respecto:

AÑO 1991 1997 2003 2009 2015 2021

PORCENTAJE 8.31% 25.70% 17.61% 12.10% 10.80% 3.64%

Elaboración del autor, con datos del IFE y el INE

1 Eloí Vázquez López es integrante del Consejo Nacional del PRD desde su fundación, actualmente 
es vicepresidente de este órgano. Tw: @eloivazquez

PRONÓSTICO RESERVADO
Sólo los militantes activos del PRD y los sectores de la intelectualidad de 

izquierda dieron voto unipartidista

 “El mayor problema de 
la comunicación 

es que no escucha-
mos para entender,

 escuchamos para contestar”. 

Josef Ajram

“…hay que ser y pare-
cer; y saber transmitir

 en todo momento un espí-
ritu democrático. 

Uno no debería convertirse 
nunca en su contrario”.

Héctor J. Pantoja Pérez-Limardo
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Un empujoncito en las presidenciales.

Si observamos cómo ha variado la tendencia elec-
toral del PRD entre los resultados de diputados 
federales en elecciones intermedias y resultados de 
diputados federales cuando son concurrentes con 
elecciones presidenciales, la frecuencia que se esta-
blece es la siguiente:

* **

Elaboración del autor con 
datos del IFE-INE
*Resultado de Coalición 19.29 pero se restan % de CpD,
PT,PAS y PSN quedando 13.29% legalmente.
**Resultado de coalición 30.45%.
Se resta % de CpD yPT.

Con excepción de 2000 y 2018 en cada una de las otras 
elecciones presidenciales, el porcentaje del PRD se 
vio favorecido por la campaña presidencial, en 1994 
duplicamos el porcentaje obtenido en 1991, en 2006 la 
Coalición Por el bien de todos casi duplicó la votación 
obtenida por el PRD; sin embargo, la negociación des-
ventajosa que favoreció a Convergencia y a PT redujo 
el porcentaje legal que se le reconoció al PRD a poco 
menos de un punto porcentual respecto de 2003, pero 
en 2012 la campaña presidencial propició una recupe-
ración del porcentaje obtenido por el PRD en 2009 en 
un 62.5 por ciento.

Si lo que deseamos es recuperar el porcentaje y jugar 
un papel protagónico en 2024, debemos iniciar desde 
ahora un proceso de difusión programático y de ima-
gen con aspiraciones presidenciales que ponga en el 
centro a un potencial precandidato de la izquierda 
democrática, progresista, pluralista y libertaria, que 
GHÀQD�XQD�JHQXLQD�LGHQWLGDG�SHUUHGLVWD��VLQ�GHVFDU-
tar la eventualidad de una coalición democrática con 
los partidos de Va por México, pero con la certeza 
de, en un escenario propicio, poder postular nuestra 
propia alternativa presidencial y restablecer una ten-
dencia ascendente a lo largo de los años subsecuentes. 

La historia electoral del PRD parte de 1991, en que el 
sol azteca apareció por primera vez en las boletas 
electorales; enfrentábamos una ofensiva presidencial 
con pretensiones de exterminio que ya había costado 
más de cuatrocientas vidas desde 1988, cifra que llegó 
a más de seiscientos antes de que terminara al “sali-
nato”. Así que obtener 8.31 por ciento, traducido en 
cuarenta y un diputados, fue considerado un resultado 
DFHSWDEOH��DXQTXH� LQVXÀFLHQWH��SDUD� ODV�SUHWHQVLRQHV�
de convertirse en alternativa de gobierno presiden-
cial en 1994. Aquel grupo parlamentario logrado en la 
LV Legislatura, enfrentaría la avalancha de reformas 
salinistas que consolidó la tendencia neoliberal en 
las políticas públicas. Enmedio de la proliferación de 
siglas de izquierda que aun existió durante ese trienio 
IXH� LPSRUWDQWH�ÀMDU� HQ� HO� LPDJLQDULR� FROHFWLYR�GH� OD�
ciudadanía mexicana la identidad democrática y opo-
sitora el PRD.

Como respuesta al desastre que protagonizó el priísmo 
en 1994, de la reforma política de 1996, de la existen-
cia de un vigoroso movimiento democrático, cuyo 
impulso encabezara el PRD en la mesa de negociacio-
nes de Bucareli, en 1997 se generó el escenario propicio, 
similar a una elección presidencial anticipada, que esti-
muló el voto ciudadano hacia la izquierda, fue así que 
el PRD se convirtió en alternativa de gobierno en ese 
1997, por ello, representa la cumbre de la participación 
electoral del PRD con el 25.70 por ciento reconocido. 
Como sabemos, los acontecimientos de 1999 y el pro-
tagonismo de Fox, orientaron en el 2000 la alternancia 
hacia el PAN, frustrando el esfuerzo de la izquierda 
democrática que se vio relegada al tercer lugar.

Entre 1991 con 8.31, 1994 con 16.37 y 1997 con 25.70 por 
ciento, la tendencia ascendente de los porcentajes es 
prácticamente lineal. Es en 2003, cuando la tendencia 
decreciente aparece notablemente al pasar a 17.61 por 
ciento, para descender de ahí a 12.10 en 2009, 10.80 por 
ciento en 2015 y llegar a 3.64 por ciento en 2021. Nos 
quedamos a seis décimas de punto porcentual, o un 
poco más, de perder el registro. 
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¿Heroísmo o candidez? Resultan lo mismo.

El PRD fue el partido con menos votos de la Coalición 
Va por México en la inmensa mayoría de distritos. El 
PRD, no ganó ningún distrito por sus propios votos. Tal 
resultado amerita una explicación basada en un análi-
sis exhaustivo de cada realidad distrital por parte de la 
Dirección Nacional Ejecutiva. Los triunfos del partido 
emblemático de la izquierda progresista y democrática 
dependieron del siglado y de los votos de los aliados; 
complementariamente algunas candidaturas perredis-
tas aparecieron sigladas para otro de los partidos, pero 
de ninguna manera compensaron el número de distri-
tos triunfadores que ocuparon los otros partidos de la 
coalición. Ello fue resultado de una estrategia equivo-
cada en la mesa de negociaciones, que sólo privilegió 
las relaciones de poder en cada entidad de la república  
donde muy ocasionalmente se consideró el factor cuan-
titativo del PRD y las tendencias históricas, porque 
predominantemente se invisibilizó el factor cualitativo 
del PRD, como alternativa democrática y progresista. 
Sometido de forma programática el PRD a un discurso 
predominantemente opositor y —con muy honrosas 
H[FHSFLRQHV³� DSR\DQGR� FDQGLGDWXUDV� LGHQWLÀFDGDV�
FRQ�SHUÀOHV�PiV�DÀQHV�D�QXHVWURV�DOLDGRV��VH�GHVGLEXMy�
el autentico papel de la coalición como alianza y el sol 
azteca fue presentado por nuestros contendientes, e 
incluso por nuestros aliados, como acompañante del 
PRI y el PAN y no como alternativa de una izquierda 
moderna, responsable y democrática. Y así fue visto 
por buena parte de la ciudadanía.  Entre 2018 y 2021, el 
PRD perdió, al menos, un millón setecientos cincuenta 
mil votos, es decir el 40 por ciento de su votación como 
opción legislativa, ello para un partido de izquierda 
GHEH�REOLJDU�D�OD�PiV�SURIXQGD�UHÁH[LyQ�TXH�SUHFHGD�
un cambio de métodos de toma de decisión y prácticas. 

De 1,792,700 votos reconocidos por el INE al PRD, éste 
sólo obtuvo 248,505 votos unipartidarios, es decir, 
menos de la séptima parte fueron los votos duros que 
el PRD conserva de hombres y mujeres de izquierda 
que reconocen al PRD como su única alternativa, entre 
ellos hay destacados intelectuales de izquierda que 
ven en nuestro partido la esencia de un proyecto de 
izquierda serio y propicio para el País, pero ello sólo 
representa el 0.05% de la votación nacional emitida. El 
origen del otro 1,544,195 de votos compartidos que se 
asignan al PRD no tiene que investigarse mucho, son 
ciudadanos hartos de los desatinos del gobierno de 
la 4T, que votaron junto a otros, poco más tres millo-
nes, también por el PRI o por el PAN o por ambos, 
buena parte de ellos corresponde a la clase media que, 
habiendo apoyado a AMLO en el 2018, se ha decepcio-
nado de las políticas implementadas e incluso ha sido 
agraviada por él en sus “mañaneras”. 

Pero para el PRD la existencia de ese alto volumen 
de votos compartidos, debe ser también motivo de 
UHÁH[LyQ�� (Q� ORV� SUy[LPRV� DxRV� GHEHPRV� WUDGXFLU�
ese voto compartido en un voto por la izquierda 
democrática, para que sea unipartidista a favor del 
sol azteca. Ya que por cada voto compartido que se 
dio entre el PRD y cualquiera de los otros partidos, se 
dieron tres por los otros dos sin el PRD, basta ver la 
tabla siguiente para constatarlo: 

Votos compartidos 
PAN_PRI_PRD 12,575,879

PAN PRI PRD

Votos duros 3,828,228 2,715,123 248,505 

Votos reconocidos 8,969,288 8,715,899 1,792,700

Diferencia reconocida 5,141,060 6,000,776 1,544,195

Elaboración del autor con datos del INE.

/D� YLVLyQ� GH� XQ� VDFULÀFLR� QHFHVDULR�� TXH� QXHVWUR�
partido realizó para lograr el nuevo equilibrio en la 
cámara de diputados; es decir, un acto de heroísmo se 
ve desvirtuada por la condición de ser hoy el partido 
con menor número de legisladores en ambas cámaras 
\�OD�LQYLVLELOL]DFLyQ�GH�QXHVWUDV�ÀJXUDV�SULQFLSDOHV�\�
de nuestro partido —el más chico de la chiquillada— 
en todas las encuestas de opinión. Lo último apuntala 
la percepción de que, por lo menos, se trató de un acto 
de candidez que no tendrá compensación, porque los 
aliados no lo reconocen como generoso.

Tener más de un millón de amigos. 

Un indicador del decaimiento de la influencia 
política del PRD entre la ciudadanía y de su pérdida 
GH�LGHQWLGDG��HV�TXH�HO�Q~PHUR�GH�DÀOLDGRV�GHO�35'��
es notablemente superior al número de votos. Ello 
había sido constatado desde 2018, cuando teniendo un 
padrón de cerca de siete millones, sólo recibimos dos 
millones novecientos sesenta y siete mil novecientos 
VHVHQWD�\�QXHYH�YRWRV��/D�FDPSDxD�GH�DÀOLDFLyQ�TXH�
abrimos en 2019 y culminó a principios del 2020, se 
hizo con el propósito de saber con quienes contába-
mos y rechazar la simulación que representaba ese 
padrón obeso y disfuncional que la competencia 
LQWHUQD�KDEtD� LQFHQWLYDGR��SDUD�GDU�SDVR�D� OD� DÀOLD-
ción por convicción, se dijo entonces que bastaba con 
cumplir el requisito exigido por el INE de confor-
PDU�XQ�SDGUyQ�GH�DÀOLDGRV�FRQ�XQ�QXPHUR�VXSHULRU�
al 0.26% del Padron Electoral Federal2 que en aquel 
2 En septiembre del año de la elección ordinaria “…la Dirección Ejecutiva 
de prerrogativas y partidos políticos, solicitará a la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores el número de ciudadanos equivalente al 
0.26% del padrón electoral federal utilizado en la elección federal ordinaria 
inmediata anterior”. LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN 
DEL PADRÓN DE AFILIADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES PARA LA CONSERVACIÓN DE SU REGISTRO. https://
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PRPHQWR�VH�DFDEDED�GH�ÀMDU�HQ����������VLQ�HPEDUJR��
se volvió a imponer la dinámica de la lucha interna 
entre las corrientes-desaparecidas en el Estatuto por 
decreto- y el resultado fue una lista nominal de un 
millón doscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos 
once integrantes. 

Con esos números se distribuyeron por “consenso”, 
los cargos de dirección en el orden nacional, estatal 
y municipal otorgando- con excepciones y exclusio-
nes muy señaladas- a cada expresión los espacios que 
se consensaban en la Mesa Política. Sin embargo, tal 
GLVWULEXFLyQ�QR�VH�UHÁHMD�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�HOHFWRUDOHV���
Por el contrario, el voto unipartidista ha demostrado la 
simulación que implica tener un padrón de más de un 
PLOOyQ�GRVFLHQWRV�PLO�DÀOLDGRV�\�~QLFDPHQWH�GRVFLHQ-
tos cuarenta y ocho mil votos unipartidarios a favor 
del PRD, ese es el voto duro del PRD. En la siguiente 
tabla se puede apreciar como se establece esta relación 
GH� YRWRV� XQLSDUWLGDULRV� FRQWUD� DÀOLDGRV� UHFRQRFLGRV�
ante el INE para cada uno de los partidos:

Partido Votos Unipartidarios 
de MR

Votos Unipartidarios-
GH�05�[�DÀOLDGR

PAN 3,828,228 15.18 
PRI 2,715,123 1.31 
PRD 248,505 0.20 
PT 538,832 1.20 
PVEM 992,320 1.50 
MC 3,430,507 8.99 
MORENA 6,571,127 14.07 

Elaboración del autor con datos del INE.

Mientras el PAN tiene quince votos unipartidarios por 
DÀOLDGR�\�0RUHQD�WLHQH�FDWRUFH�YRWRV��OD�SURSRUFLyQ�YD�
descendiendo a medida que disminuye el porcentaje 
electoral de cada opción política, de manera normal, si 
hiciéramos una campana de Gauss, —algo que presen-
taré en caso necesario en otro espacio, para no abrumar 
www.ine.mx/?s=afiliados+por+partido#:~:text=repositoriodocumental.
i n e . m x % 2 0 % E 2 % 8 0 % B A % 2 0 x m l u i % 2 0 % E 2 % 8 0 % B A % 2 0
bitstream%20%E2%80%BA%20handle  Pág. 11

al lector—. Ello implica una anormalidad estadística 
del PRD, que presenta sólo una quinta parte de voto 
SRU� DÀOLDGR�� HV� GHFLU�� SRU� FDGD� FLQFR� DÀOLDGRV�� VyOR�
hay un voto, esto se traduce al lenguaje coloquial, en 
términos fríos con la frase: nos estamos engañando 
a nosotros mismos. Resulta notable que este rasgo 
sea lo más relevante que nos contraste con los demás 
partidos, porque exhibe una buena parte de los vicios 
que han conducido al PRD al estado que guarda, 
entre la ciudadanía y en su actividad orgánica, en el 
momento actual. Desde luego el tema requiere un tra-
tamiento amplio y un debate abierto y sin menoscabo 
de la unidad interna, enfrentar con franqueza la frial-
dad de los números. 

 La situación mejora cuando abordamos los datos 
desde el punto de vista de los votos reconocidos a 
cada partido en la elección de representación pro-
porcional, porque allí ya se distribuyen los votos 
compartidos, como lo describimos en los párrafos 
anteriores, en ese caso, el PRD, tiene un voto y cua-
UHQWD�\�FXDWUR�FHQWpVLPDV�GH�YRWR�SRU�DÀOLDGR��OR�FXDO�
acentúa el carácter externo de la votación compartida, 
al establecerse una tendencia normal de la votación.

PARTIDO

Votos reco-
nocidos por 
el INE RP el 
6/jun

$ÀOLDGRV�TXH�
el INE  reco-

noce 

Votos reco-
nocidos por 
el INE/ cada 
$ÀOLDGR

PAN 8,969,288 252,140 35.57
PRI 8,715,899 2,065,161 4.22
PRD 1,792,700 1,242,411 1.44
PT 2,670,997 448,492 5.96
PVEM 1,594,828 660,874 2.41
MC 3,449,982 381,735 9.04
MORENA 16,759,917 466,931 35.89
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La contradicción que propicia esta paradoja estriba 
en que, a pesar de nuestras declaraciones en el 2018 
D� IDYRU� GH� XQ� SDUWLGR� XQLÀFDGR� TXH� DFRWDUD� OD� FRP-
petencia interna para conformar un solo equipo y 
desarrollar los valores de una izquierda democrática, 
progresista, pluralista y libertaria, la práctica de los 
liderazgos siguió inclinándose, predominantemente 
por los afanes de control intentando forzar una orien-
tación de pensamiento único y las restauración de un 
partido clientelar, a pesar de su ostensible desplome y, 
con todo ello, se nos alejó más la recuperación de los 
valores y prácticas de la cultura democrática y plura-
lista, lo que dio al traste con los mejores propósitos.

En conclusión, únicamente los militantes activos 
del PRD y los sectores de la intelectualidad de la 
izquierda que, en medio del barullo y la confusión 
de la propaganda, sintetizada por los mercadólogos; 
distinguen los valores y principios democráticos del 
PRD, fueron quienes dieron el voto unipartidista 
por él. Para sostener el registro el porcentaje de 3.64 
por ciento dependió en gran medida de un millón 
y medio de ciudadanas y ciudadanos que actuaron 
al impulso de la alianza, reconociendo con ello, de 
manera implícita, la generosidad de nuestro partido, 
SHUR�VLQ�GHWHQHUVH�PXFKR�D�UHÁH[LRQDU�ORV�PDWLFHV�GH�
la oferta de cada partido. El resultado es desigual para 
cada uno de los componentes de la coalición, porque 
el voto duro del PAN y el PRI se expresó con claridad 
\�VXÀFLHQFLD��HQ� WDQWR�TXH�HO� VRO�D]WHFD�SHUGLy�JUDQ�
parte de su identidad, de las posiciones políticas en 
disputa y el porcentaje de su votación lo lleva al límite 
de la desaparición legal. 

Urge por ello que el PRD dé una nueva muestra de 
creatividad y recupere los valores de la cultura polí-
tica y democrática, la cual le permita actuar con 
HÀFDFLD�KDFLD�GHQWUR�\�KDFLD�DIXHUD��'H�OR�FRQWUDULR��
se hará realidad la perversa premonición de nuestros 
adversarios que a cada proceso electoral que pasa, 
advierten que el sol azteca es un enfermo en fase ter-
minal, Por lo pronto, debemos decir que, a pesar de la 
gravedad que expresan los indicadores, el futuro del 
PRD es de pronóstico reservado.
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Por Karla Jacobo1

Desde las Juventudes de izquierda (JIZ) hemos 
llevado a cabo trabajos para la elaboración, 
actualización, así como la difusión de nuestra 

agenda y propuestas con la perspectiva de las y los 
jóvenes mexicanos, la cual responde a nuestra diver-
sidad, así como a nuestras necesidades y retos, los 
cuales se han incrementado ante la pandemia por el 
COVID-19, además de ser invisibilizados por la inac-
ción de la actual administración. 

En este ejercicio, hemos plasmado una visión hacia 
el futuro y post pandémica para las personas jóvenes 
de nuestro país, así como refrendamos nuestras pro-
SXHVWDV�PiV�VLJQLÀFDWLYDV�FRPR�HO�GHUHFKR�D�GHFLGLU��
la regularización de la marihuana, el orgullo de la 
diversidad sexual, la necesidad de una educación de 

1 Secretaria de Juventudes, Educación, Ciencia, Tecnología y Agendas 
Sustentables del PRD

LA AGENDA DE LAS 
JUVENTUDES DE IZQUIERDA

calidad, la agenda medioambiental y de cambio cli-
mático, el uso de las nuevas tecnologías, entre otras 
que deben ser enarboladas por la verdadera izquierda 
democrática y progresista. 

Sin lugar a dudas, las juventudes constituimos una 
parte de la población y merece atención prioritaria 
por parte del Estado, debido a las potenciales con-
tribuciones que hacemos al desarrollo de nuestras 
familias, comunidades y de nuestro país. Nuestro 
reconocimiento como agentes de cambio, así como 
tomadores y tomadoras de decisiones, debe tenerse 
siempre presente, además de tener en cuenta la 
diversidad de nuestras realidades económicas, educa-
tivas y culturales. Los datos muestran que en México 
vivimos 57.5 millones de jóvenes, de los cuales 17.2 
millones son mujeres, los cuales oscilan entre los 17 y 
los 29 años. Es por esta razón que, para una mejor y 
mayor representación, impulsamos armonizar a nivel 

Se suman a la exigencia de políticas públicas de sexualidad y 
reproducción diversas a la heteronormatividad
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constitucional y legislativa en las entidades federati-
vas, las dimensiones de paridad horizontal y vertical, 
como principio jurídico.

No dejaremos de insistir en la necesidad de adoptar 
políticas públicas para que el principio constitucional 
de paridad, también conocido como igualdad sustan-
tiva, se traduzca en un mandato para la participación 
paritaria en los tres poderes y niveles de gobierno. 
Asimismo, estaremos apoyando la implementación de 
DFFLRQHV�DÀUPDWLYDV�\�PHGLGDV�SDULWDULDV�TXH�IDYRUH]-
can el ingreso, permanencia y desarrollo de las mujeres 
en espacios de toma de decisiones y, sobre todo, que 
garanticen la participación de mujeres jóvenes. Del 
mismo modo, se continuará y ampliará la promoción e 
implementación de programas de liderazgo para muje-
res jóvenes políticas y se insistirá en la ampliación de 
los mecanismos de defensa y asesoría de los derechos 
político-electorales de las mujeres jóvenes.

Otra de las grandes luchas del PRD se ha basado en que 
las mujeres seamos dueñas y decidamos sobre nuestro 
propio cuerpo, además de que las juventudes disfruten 
plenamente de su sexualidad. Es por ello que para las 
JIZ es necesario, y de gran importancia, el empodera-
miento de las juventudes para la toma de decisiones 
informadas y el disfrute pleno de sus derechos sexua-
les y reproductivos. 

Estamos conscientes de la necesidad de un conoci-
miento funcional y no existencial de los métodos 
anticonceptivos, aunado a la eliminación de tabúes 
sobre formas de disfrutar nuestra sexualidad sin 
riesgo. También nos seguiremos sumando a la 
corriente de la marea verde que ha bañado a toda la 
región de América Latina para que la maternidad sea 
elegida, libre y segura.

Sabemos de la urgente necesidad de eliminar los 
estigmas y prejuicios sobre vivir con alguna Enfer-
medad de Transmisión Sexual (ETS) o Infección de 
Transmisión Sexual (ITS), es por ello que nos hemos 
VXPDGR�D�ODV�MRUQDGDV�GH�GHWHFFLyQ�GH�9,+�\�VtÀOLV��
Además, nos hemos posicionado en contra del PIN 
Parental; es decir, una medida que permite que las 
madres y los padres de familia puedan decidir si sus 
hijos e hijas acceden a ciertos contenidos educativos, 
en particular a los relacionados con cuestiones sobre 
identidad de género, feminismo o diversidad sexual.

También, adoptamos y acompañamos la meta VIH: 
95/95/95 la cual consiste en que para el año 2030, el 
95% de las personas que viven con el Virus de la Inmu-
QRGHÀFLHQFLD� +XPDQD� �9,+�� FRQR]FDQ� VX� HVWDGR�
serológico, además que el 95% de las personas diag-
nosticadas con el VIH reciban terapia antirretrovírica 
continua y que el 95% de las personas que reciben 
terapia antirretrovírica tengan supresión viral (inde-
tectable=intrasmisible). Esto debe acompañarse de 
campañas permanentes de detección temprana tanto 
de ITS, como de ETS.

Condenamos categóricamente la esterilización de 
mujeres indígenas y la violencia obstétrica a la que 
son sometidas, no sólo ellas, sino muchas mujeres en 
el país, la mayoría jóvenes. Además, estamos a favor 
de una menstruación digna, por lo que exigimos la 
gratuidad de los productos de gestión menstrual y 
apoyamos la eliminación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) a productos de cuidado menstrual, así 
como a preservativos para hombres y mujeres.

Las Juventudes de izquierda reconocemos que uno de 
los grandes lastres de nuestro país es el machismo, 
por ello nos sumamos a la exigencia de políticas 
públicas de sexualidad y reproducción diversas a la 
heteronormatividad. Acompañamos la construcción 
e impulso de nuevas masculinidades y más educa-
ción para poner el foco en los agresores, nunca en las 
víctimas. ´1R� HV� 1Rµ�� ´1R� VLHPSUH� VLJQLÀFD� ¶1R·µ��
sea cual sea el contexto o la situación. Cada mujer 
es dueña de su cuerpo y nadie puede tocarlo sin el 
consentimiento expreso. Ya es hora de frenar los abu-
sos sexuales y las agresiones machistas en todos los 
ámbitos de la sociedad de la sociedad mexicana.
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Estamos conscientes de la urgente necesidad por dete-
ner la violencia en razón de género contra las mujeres 
\�ODV�QLxDV��DVt�FRPR�GH�SRQHU�ÀQ�D�ODV�XQLRQHV�\�PDWUL-
monios tempranos y forzados antes de los 18 años. 
Adicionalmente, nos sumamos a la exigencia de garan-
tizar el acceso pleno a la justicia de las víctimas y sus 
familias, ante la grave crisis epidemia de feminicidios, 
abuso sexual y violaciones que contemplen la repara-
ción del daño.

Estamos a favor de la ampliación de recursos para los 
refugios que atienden a mujeres junto con sus hijas e 
hijos, que deberán contar con un modelo actualizado 
de atención para población joven y adolescente. Aña-
diremos la restauración e incremento de las estancias 
infantiles para las niñas y los niños, las cuales permi-
ten que, las mujeres jefas de familia jóvenes alcancen la 
independencia económica y logren salir de ciclos inter-
minables de violencia y de precarización de la pobreza.

Algunas otras propuestas giran en torno a legislar 
medidas de carácter obligatorio para la iniciativa pri-
vada en materia de igualdad de género. Esto toma 
relevancia para los 20 millones de jóvenes, entre los 15 
y los 29 años que trabajan, de las cuales aproximada-
mente la mitad son mujeres. Son necesarias las cuotas 
de participación en puestos de decisión para los niveles 
directivos de compañías, además del establecimiento 
por ley del principio de igualdad salarial, incorpo-
rando un nuevo análisis y la reinterpretación de la 
GHÀQLFLyQ�GH�́ WUDEDMR�GH�LJXDO�YDORUµ��$FRPSDxDUHPRV�
el impulso de leyes que favorezcan la corresponsabi-
lidad de cuidados por medio de licencias parentales 
igualitarias con goce de sueldo, con 14 semanas como 
piso mínimo.

Las juventudes somos el presente y el futuro de 
México, por ende, nuestra participación es imprescin-
dible para construir propuestas que promuevan un 
país mejor. Sin lugar a duda, el futuro nos alcanzó y 
debe evitarse que continúe gobernando la incapaci-
dad. Por esta razón, nos manifestamos a favor a de 
un mayor presupuesto federal para mejorar las con-
diciones y la calidad de vida de nuestra población, 
así como incrementar las oportunidades para tener 
un mejor desarrollo, así como reducir las brechas de 
desigualdades.
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Por Antonio Medina Trejo1 

Poner a consulta los derechos humanos de un 
grupo social o de una minoría, cualquiera que 
ésta sea, es una acción evidentemente retarda-

taria y antidemocrática; viola los principios de nuestra 
Constitución y todos los tratados internacionales que 
México ha suscrito a favor de los derechos humanos. 

En la historia del México contemporáneo, y con los 
avances en libertades y derechos que hemos conse-
guido, a pesar de gobiernos conservadores, no sólo 
el presidente López Obrador propone esa aberración 
legal de hacer referéndum para que las mayorías deci-
GDQ� VL� ODV�PLQRUtDV� R� JUXSRV� HVSHFtÀFRV� GHEHQ� R� QR�
tener derechos, sino también líderes religiosos que han 
propuesto en varios momentos de las últimas décadas 
recurrir a la consulta popular para que sean los más 
(en privilegios, en cantidad poblacional y poder) quie-
nes decidan los derechos de los menos, en todos los 
sentidos. 

1 Periodista, Académico y Activista @antoniomedina41 

¿DERECHOS A CONSULTA?

En ese sentido, es preciso recordar que, desde hace 
YDULRV�DxRV��FXDQGR�PHQRV�GHVGH�ÀQDOHV�GH�ORV�DxRV�
90, algunos jerarcas religiosos han planteado someter 
a consulta ciudadana los derechos de la comunidad 
LGBTTTI, una idea totalmente anacrónica, de la cual 
subyace el talante antiderechos de quienes creen que 
debe haber ciudadanos de primera y de segunda, 
unos con todos los derechos y otros sin ellos. 

Los motivos de esa propuesta tienen su origen en la 
idea de que el matrimonio debe ser solamente entre 
un hombre y una mujer y que dicha unión tiene como 
uno de sus principales propósitos la procreación. 

De ese pensamiento medieval parten una serie de 
prejuicios sobre la homosexualidad que distan de los 
avances teóricos y conceptuales del mundo moderno, 
en el que las luchas de los diversos grupos sociales, 
como el de la diversidad sexual y feminista, han 
logrado en la gran mayoría de los países occidenta-
les el reconocimiento de sus derechos y el respeto por 
parte de las instituciones del Estado. 

-���čâÌiV>�Ài>wÀ�>�ÃÕ�V��«À���Ã��V�����Ã�`iÀiV��Ã�Þ���LiÀÌ>`iÃ
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Pero esos avances han pasado de noche para religiosos 
FRPR�&DUORV�*DUÀDV�0HUORV��YLFHSUHVLGHQWH�GH�OD�&RQ-
federación del Episcopado Mexicano, quien se aventó 
la puntada de realizar “verdaderas consultas ciudada-
nas” sobre el matrimonio igualitario y la interrupción 
legal del embarazo. La propuesta del sacerdote induda-
blemente atenta contra la laicidad del Estado mexicano 
y fomenta el odio a las poblaciones de la diversidad 
sexual y hacia las mujeres que, por decisión propia, 
recurren a la interrupción del embarazo. 

Propuesta similar hizo el arzobispo de Yucatán, Gus-
tavo Rodríguez, luego de que en ese estado pasó la Ley 
GH�0DWULPRQLR�,JXDOLWDULR�D�ÀQDOHV�GH�DJRVWR�GHO�SUH-
sente año. El jerarca fue un aguerrido luchador desde 
el púlpito del avance que se logró en su estado gracias a 
la lucha del activismo de la diversidad sexual. Su inter-
YHQFLyQ�HQ�SROtWLFD�FRQVWDQWH�VH�UHÁHMy�HQ�OD�FREHUWXUD�
que le daban los medios que lo cubren con particular 
religiosidad y difunden sus preceptos religiosos, en los 
que todo el tiempo estuvo la insitencia a los diputados 
y diputadas de Yucatán para que no votaran por esa 
propuesta legislativa, aduciendo “pérdida de valores” 
y el “deterioro de la familia”.  

El derecho a la igualdad y a la no discriminación por 
el que, durante décadas, han luchado los movimientos 
libertarios, está plenamente garantizado en el artículo 
primero de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, ley suprema que los ministros de culto 
están obligados a respetar.

&DOLÀFDU� GHVGH� ORV� S~OSLWRV� FRPR� H́PEDWH� OHJLVOD-
tivo” toda iniciativa en favor de la progresividad de 
derechos, también violenta el artículo 130 constitucio-
nal que claramente prohíbe a los ministros de culto 
DVRFLDUVH�FRQ�ÀQHV�SROtWLFRV��DVt�FRPR�RSRQHUVH�D�ODV�
leyes del país y a sus instituciones. 

Los líderes religiosos también desdeñan la tesis juris-
prudencial 43/2015 de la Suprema Corte de Justicia 
GH�OD�1DFLyQ��D�WUDYpV�GH�OD�FXDO�FDOLÀFD�FRPR�LQFRQV-
WLWXFLRQDO� WRGD� OH\� TXH� GHÀQD� DO� PDWULPRQLR� FRPR�
la unión exclusiva entre un hombre y una mujer con 
ÀQHV�GH�UHSURGXFFLyQ��

Las advertencias de Misael Ramírez, presidente 
del Consejo Interreligioso de Jalisco, de llamar 
a movilizaciones y emprender acciones legales 
cuando fuerzas políticas progresistas como el PRD, 
presenten iniciativas en la Cámara de Diputados, 
profundizan la asimetría del ejercicio de derechos 
y fortalecen la miopía de una visión dominante y 
binaria de la sexualidad.

La exigencia de los purpurados al Poder Legislativo 
de someter a consulta los derechos de las personas 
resulta inadmisible y meritoria de una investigación, 
y en su caso, una sanción por parte de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB), para obligarlos a actuar den-
tro del marco de la ley.

'HVFDOLÀFDU� DO� PDWULPRQLR� LJXDOLWDULR� FRPR� XQD�
ÀJXUD� MXUtGLFD� SURWHFWRUD� GH� ORV� GHUHFKRV� GH� ODV�
personas LGBTTTI, también desconoce la Recomen-
dación General Número 23 de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos que llama a los titulares de 
los Poderes Ejecutivos y a los Órganos Legislativos a 
permitir el acceso al matrimonio a todas las personas.
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El PRD, en varios momentos en estas más de tres 
décadas de su existencia, ha protestado contra la 
ingerencia de religiosos en política. Ha emprendido 
GHPDQGDV�SRU�OD�ÁDJUDQWH�LQWURPLVLyQ�GH�VDFHUGRUHV��
obispos o arzobispos en la promoción de acciones 
desde sus púlpitos en contra de instituciones de 
gobierno o el poder leislativo por llevar los temas 
de derechos sexuales y reproductivios a la discusión 
legal y de políticas públicas. 

No han sido pocas las ocasiones que el Sol Azteca ha 
promovido demandas y quejas ante la SEGOB para que 
esa instancia del Estado mexicano haga cumplir la ley 
en torno a las expresiones y acciones emprendidas por 
líderes religiosos en contra del Estado laico, pues lo 
que se permite desde el gobierno al no actuar, es que 
esa dependencia gubernamental contribuye a reforzar 
el estigma y la discriminación generada por los dog-
mas religiosos.

De esta manera, y en el inicio de la LXV Legislatura 
de la Cámara de Diputados, es importante que el Sol 
$]WHFD� UHDÀUPH� VX� FRPSURPLVR� LUUHQXQFLDEOH� FRQ�
los derechos y libertades, así como con impulsar una 
agenda partidista inclusiva y garante de los principios 
TXH�OR�LGHQWLÀFDQ�FRPR�XQD�L]TXLHUGD�YHUGDGHUD��OLEHU-
WDULD�\�SURJUHVLVWD��TXH�GHÀHQGD�OD�ODLFLGDG�GHO�(VWDGR�
mexicano al no permitir la intromisión de jerarcas en 
temas que le competen al Estado.

A diferencia de otras expresiones políticas, el PRD, tal 
como lo ha hecho a lo largo de su historia, debe reivin-
dicar la educación laica, basada en la razón y la ciencia, 
y fortalecer las luchas de todos los grupos sociales a 
favor de las libertades y los derechos humanos, entre 
ellos, el derecho al matrimonio igualitario sin ningún 
tipo de discriminación y sin trastocar el derecho de 
adopción, así como garantizar los derechos sexuales y 
reproductivos en leyes y políticas públicas, como el de 
las mujeres a decidir sobre sus propios cuerpos.

México no necesita un gobierno que dé cabida a 
visiones antidemocráticas, sino uno que garantice la 
progresividad de derechos y no el retroceso de los 
mismos. Ante ello, es preciso que la sociedad civil 
organizada, que ha luchado y articulado a favor de 
los derechos de las mujeres y la diversidad sexual, 
VH�PDQLÀHVWH�\�UHIUHQGH�VX�OXFKD�GH�DQWDxR��SXHV�HO�
actual Gobierno Federal ha atendido más las exigen-
cias de grupos cristianos, evagélicos y católicos, que 
las de feministas y de la diversidad sexual. 
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Por Omar de la Cruz Carrillo1

Introducción

Unas elecciones más han concluido y, producto 
de ella, se ha generado una nueva legislatura 
en la Cámara de Diputados la cual comenzó 

sus labores el primer día de septiembre de este año. 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD), como 
en las últimas tres décadas, es uno de los partidos 
políticos que integran la cámara de representantes de 
nuestro país. 

Las condiciones parlamentarias y políticas del PRD 
en 2021 son diferentes a las que el partido ha tenido 
en toda su historia, esto implica retos y una agenda 
de trabajo que debe comenzar a visualizarse desde los 
primeros momentos de trabajo de la nueva legislatura. 

(O� SUHVHQWH� DUWtFXOR� HV� XQD� UHÁH[LyQ� GH� ODV� DGYHU-
sidades y posibilidades que tiene el Partido de la 
Revolución Democrática ante el escenario político 
actual y su condición parlamentaria al interior de la 
Cámara de Diputados. Para tal efecto, el documento se 
divide en tres apartados: en el primero, se habla de la 
importancia del PRD como partido político y las labo-
res que puede realizar hacia afuera, en especial en la 
construcción y mantenimiento de una oposición al 
1 Doctor en Ciencias Políticas y Sociales por la UNAM.

EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

ANTE LA NUEVA LEGISLATURA

gobierno en turno; el segundo es un análisis de dos 
de los principales retos que enfrenta al partido como 
JUXSR�SDUODPHQWDULR�� HO� WUDQVIXJXLVPR�\� OD� HGLÀFD-
ción de liderazgos que posicionen a las diputadas, 
diputados y al partido en la discusión pública; por 
último, el documento cierra con las conclusiones de 
los retos del PRD como grupo parlamentario. 

El panorama ante la integración de la LXV 
Legislatura de la Cámara de Diputados

El pasado 29 de agosto tomaron protesta las diputadas 
y los diputados de la LXV Legislatura de la Cámara de 
Diputados. El grupo parlamentario del PRD, en esta 
ocasión, está integrado por catorce legisladores: ocho 
mujeres y seis hombres. En términos cuantitativos el 
PRD se enfrenta a un escenario adverso considerando 
que es la legislatura con el menor número de congre-
sistas de este partido en las últimas dos décadas. 

Sin embargo, es importante mencionar que los par-
tidos políticos no solamente pueden llegar a tener 
relevancia por el número de diputadas y diputados. 
Retomando a Sartori (1980: 122-123), en términos 
cualitativos el PRD puede convertirse en un actor 
relevante al interior de la Cámara de Diputados si 
logra tener una capacidad de conformar una coalición 
(construir una o integrarse a una coalición mayoritaria) 

Evitar el transfuguismo, reto del PRD
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o recurriendo a la capacidad de chantaje (incidir en las 
decisiones políticas y en las coyunturas relevantes).

Las elecciones celebradas en el presente año evidencia-
ron que el presidente de la república buscará en todo 
momento aparecer en las boletas de manera directa e 
indirecta. Los procesos electorales en las últimas dos 
décadas no han estado exentos de su participación 
como líder partidista, primero del PRD y después con 
MORENA, y ahora como mandatario.  Por tal motivo, 
es de esperarse que los próximos procesos electora-
les, sobre todo los de 2024, estarán marcados por el 
mismo tema central: el apoyo al gobierno en turno o 
la oposición a este.

La actual legislatura y la polarización que se ha edi-
ÀFDGR� HQ� ORV� ~OWLPRV� WUHV� DxRV� KDQ� JHQHUDGR� GRV�
principales grupos políticos: por un lado, quienes 
se encuentran con el presidente Andrés Manuel 
López Obrador y MORENA, por el otro, las agrupa-
ciones políticas que buscan construir una oposición 
al gobierno en turno, entre ellos destaca la coalición 
entre el Partido Acción Nacional (PAN), el Partido de 
la Revolución Institucional (PRI) y el PRD quienes, en 
conjunto, lograron sorprender en las últimas eleccio-
nes, sobre todo en el ámbito subnacional.

En este sentido, el PRD puede convertirse en un 
actor relevante si logra formar parte de la coalición 
opositora al gobierno en turno, la cual parece estar 
gestándose junto con el PRI y el PAN. Sin embargo, 
XQD� GH� ODV� SULPHUDV� GLÀFXOWDGHV� HV� TXH� OD� FRDOLFLyQ�
entre estas tres fuerzas políticas pueda permanecer 
con el paso del tiempo, considerando que los intereses 
de estos partidos pueden variar sino como unidad, sí 
como fracciones que se dividan y busquen acercarse 
al partido en el gobierno o que sean convencidos por 
estos últimos.

Para el PRD la situación no es tan óptima porque al ser 
el partido con menor número de apoyo electoral carece 
de la capacidad de liderar a la oposición, lo que implica 
que tendrá que subordinarse o alinearse ante las direc-
trices que puedan generarse entre el PRI y el PAN. Uno 
de los primeros problemas que pueden aparecer en 
HO�JUXSR�GH�RSRVLFLyQ�HV�XQ�FRQÁLFWR�HQWRUQR�D�TXLHQ�
debe liderar y estas fricciones acrecentarán entre más 
cerca del 2024 estemos.

Las banderas ideológicas y/o los temas que puedan 
abanderarse, por parte de la coalición, podrán impli-
car otro momento de tensión. Este tipo de situaciones 
serán más notables entre el PRD y el PAN en temas 
de coyuntura política que los distancian enormemente 
como la despenalización del aborto y/o los matri-
monios entre personas del mismo sexo. Por ejemplo, 
el evento organizado por una fracción del PAN en el 

Senado de la República con integrantes del partido 
de extrema derecha de España Vox generó tensiones, 
incluso, al interior del mismo blanquiazul. 

En cuanto al PRI, el principal problema es que la 
organización política sea altamente pragmática, 
lo que puede llevarlo a construir una alianza con 
MORENA como ha sucedido en los primeros tres 
años de gobiernos de López Obrador con la coalición 
llamada como “PRIMOR”. 

Quizá uno de los principales aspectos en los que 
pueden enfocarse las tres fuerzas políticas sea la 
construcción de una agenda alternativa, es decir, un 
proyecto de nación que compita ante la propuesta 
que tiene MORENA y López Obrador. La relevancia 
de este punto estriba en tener una visión de trabajo 
de mediano y largo plazo considerando los temas de 
gran relevancia para las y los mexicanos como son 
la seguridad, la economía, la corrupción, la desigual-
dad, entre otros.

El proyecto de nación podrá otorgar a la oposición 
una mejor y mayor plataforma política y electoral, 
eliminando, de esta forma, la proyección de ser sola-
mente una oposición reaccionaria ante el gobierno 
en turno que no otorga una opción diferente y viable 
para todas y todos los mexicanos. 

Los retos: transfuguismo y liderazgo parla-
mentario 

La conformación de coaliciones con los demás par-
tidos de oposición es parte del trabajo que el PRD 
deberá buscar y trabajar hacia afuera. Sin embrago, 
los trabajos al interior del partido y, sobre todo, al 
interior del grupo parlamentario de la Cámara de 
Diputados son evitar el transfuguismo y la cons-
trucción de liderazgos que coloquen al partido en el 
escenario político como en el pasado.
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En cuanto al transfuguismo, entendido como la acción 
por la cual las y los congresistas cambian de partido 
político una vez que están en el cargo de representa-
ción popular. Es pertinente recordar que el PRD es una 
de las fuerzas políticas que más ha sufrido de este tema 
en las dos últimas legislaturas. 

En la legislatura de 2015-2018, el número de legisladoras 
y legisladores perredistas que cambiaron de bancada 
lo hicieron hacia MORENA y el número fue incremen-
tando en cuanto más cerca se encontraban los comicios 
presidenciales de 2018. Tras los comicios de 2018 y 
ante el abultado triunfo de MORENA en las elecciones 
presidenciales y legislativas, en un esfuerzo por incre-
mentar el control del Legislativo debilitando el número 
de la oposición y los distintos grupos parlamentarios, 
el partido en el gobierno logró reclutar nuevamente a 
diversos diputados y diputadas de distintas bancadas. 
En el caso del PRD, el grupo parlamentario inició la 
legislatura con 20 y la terminó con 12 para el 2021.

Ahora, la bancada del PRD cuenta con un pequeño 
grupo parlamentario, pero el partido debe buscar 
impedir que nuevamente sus diputadas y diputados 
consideren en el transfuguismo una opción para conti-
nuar su carrera política. En este sentido, se deben crear 
incentivos necesarios para que esto no suceda. Una 
de las primeras acciones para evitar que los congre-
sistas dejen el partido fue la selección de candidatos, 
veremos en los próximos meses si esta labor se realizó 
adecuadamente.

Una de las formas de evitar el transfuguismo es la 
construcción de liderazgos al interior del grupo parla-
mentario, lo cual fortalece los lazos entre el congresista 
y el partido, además de colocar a ambos en el escenario 
político. Las iniciativas presentadas son de relevancia 
para el partido, así como para la diputada o el dipu-
tado, pero la aprobación de las mismas será complicada 
debido a la pequeña porción que representa el partido 
ante el Legislativo.

Sin embargo, el posicionamiento ante temas de interés 
de la sociedad y la participación en diferentes eventos 
SROtWLFRV�SXHGH�EHQHÀFLDU�D�XQ�PD\RU�\�PHMRU�SRVL-
cionamiento, sobre todo, cuando se trata de políticas 
y políticos que tienen pocos años de carrera porque 
se permite su crecimiento como los líderes, los cuales 
deben guiar al partido en el futuro cercano. 

Conclusiones

El escenario actual del PRD no es el más idóneo en 
contraste con el vivido en las últimas tres décadas. 
Empero, el partido político aún cuenta con opcio-
nes para continuar trabajando por la mejora de 
México y su mantenimiento en el escenario político 
de nuestro país.

Retomando la idea de que un partido político, es rele-
vante no sólo por su tamaño, sino también por su 
capacidad de coaliciones y de realizar de chantajes, el 
Partido de la Revolución Democrática cuenta con un 
panorama en el que puede impulsar hacia afuera de 
la Cámara de Diputados, su posicionamiento como 
actor clave en la manera que pueda continuar cons-
truyendo una coalición opositora con todos los retos 
que esto implica.

Al interior del Congreso, la labor y el reto estriba en 
evitar que las y los congresistas cambien de partido 
como ha sucedido en las dos últimas legislaturas, en 
el posicionamiento de sus legisladoras y legisladores, 
DVt�FRPR�OD�HGLÀFDFLyQ�GH�OLGHUD]JRV�QXHYRV�TXH�RWRU-
guen nuevos bríos al PRD y le permitan recuperar 
espacios que históricamente le pertenecen.
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Por Víctor Améndola1

El México de hoy sin duda dista mucho de ser 
el país antidemocrático de lustros vividos en el 
siglo pasado. Las luchas revolucionarias se con-

virtieron en una forma rupestre de disputarse el poder. 
/D�VDOLGD�R�H[LOLR�GHO�SDtV�GH�3RUÀULR�'tD]�HQ������GHMy�
la nación no sólo con un enorme vacío de poder sino 
tambiéQ�FRQ�XQD�WUHPHQGD�LQFDSDFLGDG�PDQLÀHVWD�GH�
disputárselo�GH�IRUPD�SDFtÀFD���(O�0p[LFR�GH�3RUÀULR�
Díaz a su salida, sufriría una 1era transformación ya 
con el hombre nacido en Oaxaca exiliado en Francia. 

El aprendizaje de la paz nos tomaría prácticamente 24 
años. Terminados estos, el país viviría una 2da Trans-
formación de la mano de 2 Generales emanados de las 
luchas revolucionarias: Plutarco Elías Calles y Lázaro 
Cárdenas del Rio.

Entre ambos, y no de forma sencilla ni cordial, pusie-
ron orden a los relevos institucionales de los períodos 
de gobierno del presidente de la República. Los sexe-
nios desde 1934 han sido ininterrumpidos. 5 lustros de 
1 Ex presidente estatal del PRD en el estado de Campeche vamendola@
hotmail.com

-i�iÝ��Li��>���ÃÕwV�i�V�>�`i��>Ã���ÃÌ�ÌÕV���iÃ�i�V>À}>`>Ã�`i�«À�ÛiiÀ�Ãi}ÕÀ�`>`�

PARA PONERNOS A PENSAR
RUPTURAS Y SUTURAS…

guerra, muertes y asesinatos fueron necesarios para 
establecer relevos de poder, si bien no excentos de 
SROpPLFD��Vt�SRU�OD�YtD�SDFWDGD��RUGHQDGD�\�SDFtÀFD��
No poca cosa.

Pasarían todavía 12 años más para que el tránsito a la 
via de gobierno civil se consolidara: Cárdenas del Río 
y Ávila Camacho, en 1940, fueron los últimos presi-
dentes emanados de las fuerzas armadas mexicanas. 
A partir de ahí, con Miguel Alemán ya en el 4́6, se 
HPSH]DUtD� D� UHFRQIRUPDU� \� UHFRQÀJXUDU�� XQD� YH]�
más, el sistema político mexicano. Con él y a partir 
de él, sólo presidentes “civiles”, ya no más militares.

Entre Calles y Cárdenas dieron inicio y vida al PNR, 
que luego se renombraría PRM donde el Tata tomaría 
distancia política de Calles. Y antes de la conclu-
sión del gobierno de Ávila Camacho, en el citado 
4́6, nacería el actual PRI. Con ese emblema, logo, 
color y nombre, se elegirían 9 presidentes de forma 
initerrumpida, todos cumpliendo sus mandatos cons-
titucionales de 6 años. México viviría el tránsito como 
Revolucionario Institucional a su 3era transforma-
ción. Peña Nieto sería el 10mo del PRI, y entre todos 
son 12 presidentes desde el viejo PNR.
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La 4ta transformación da inicio de forma embrionaria 
en 1976, y se empieza articular legal y jurídicamente en 
1977. ¿La razón? La falta de legitimididad política del 
entonces presidente López Portillo. Candidato único, 
no permitía ofrecer al mundo exterior la percepción 
de que México era un país democrático. ¿Cómo serlo 
VL�QDGLH��VDOYR�HO�SDUWLGR�RÀFLDO��SDUWLFLSDED�HQ�HO�SUR-
ceso electoral? Urgía incorporar las fuerzas opositoras 
al régimen en el juego democrático. Y en esa necesi-
dad, surge la primera gran reforma que permitía esa 
incorporación. De la mano de Reyes Heroles nacería la 
LOPPE. Directo al corazón y ego presidencial con su 
apellido López.

Los excesos y extravíos de ese mismo presidente, irres-
ponsable y de vida disipada, llevarían a la vieja clase 
política del PRI a ser sustituida de forma paulatina, 
SHUR�HÀFD]��SRU�XQD�QXHYD�FODVH�JREHUQDQWH��ORV�WHFQy-
cratas. Así llegaron De la Madrid, Salinas y por último 
Ernesto Zedillo. Todos ellos educados en el extranjero, 
y con una visión alejada del nacionalismo revoluciona-
rio. López Portillo en algún momento de su vida como 
ex mandatario sentenciaría: “el último presidente de la 
Revolución Mexicana fui yo”.

históricos distintos. Rompen al PRI y adhieren a su 
movimiento un gran sector de la izquierda nacional, 
aquella que estaba en la clandestinidad primero, pero 
siempre en la oposición. Una que velaba y luchaba 
por un régimen democrático, que buscaba aniquilar 
el viejo presidencialismo, que desde el Congreso de 
la Unión instrumentaba sus mejores piezas de orato-
ria para embestir el anacronismo del sistema político 
nacional, una izquierda combativa que proponía y 
discutía; que exigía plena libertad de expresión. El 
nacimiento del PRD fue natural, hijo de esta simbio-
sis, en la que se unieron ese viejo PRI y esa izquierda 
histórica liberal y democrática.

Hoy ese proceso ha involucionado a un sistema para-
sitario actualmente en MORENA, pero eso amerita 
RWUD�UHÁH[LyQ�\�HVWXGLR�SRVWHULRU�

Esa ruptura, nacida en el ´87 con la Corriente Demo-
crática del PRI se vive en dos etapas. La primera es 
de forma inmediata y con un lapso de tiempo relati-
vamente corto; y es con esos priistas que rompen de 
forma dogmática y que migran para fundar el PRD. 
Su ruptura fue de principios e incluso se pudiera 
decir que hasta de ideales. Pero lo que viene después 
en su 2da etapa es meramente pragmatimo, interés 
vulgar y anímo acomodaticio. Así lo fueron el mismo 
Andrés Manuel en Tabasco, Ricardo Monreal en Zaca-
tecas, Layda Sansores en Campeche, Leonel Cota en 
BCS, más recientemente Carlos Joaquín en Quintana 
Roo, Arturo Núñez en Tabasco nuevamente; y así nos 
podemos ir de estado en estado. Ninguno de ellos 
rompe de forma dogmática ni por principios demo-
cráticos ; lo hacen sólo cuando la candidatura dentro 
del PRI no les favoreció. El priismo migrado terminó 
coptando y borrando la izquierda democrática. Hoy 
esa 4ta transformación es MORENA.

Ese viejo PNR, PRM, PRI y hoy MORENA no viven 
cómodamente con órganos autónomos como la CNDH 
o el IFE hoy INE, ni con prensa libre e independiente. 

Cada 6 años el país vivía pequeñas rupturas políticas: 
alejamientos necesarios del presidente saliente con el 
presidente entrante. Pero el mismo sistema pertmitía 
las suturas que permitía que las heridas fueran sana-
das y reconfortadas: golpes pero no traumas. Casos 
similares se daban en las entidades de la Federación, en 
donde los candidatos “perdedores” de la designación 
dentro del mismo PRI, eran recompezados con cargos 
menores a la candidatura de gobernador: diputaciones 
federales y senadurías, que aparte de recursos, permi-
tía poder “jugarla en la siguiente”.

Ese viejo PRI, el del nacionalismo revolucionario lle-
garía a perder sus privilegios. El caso de Sansores en 
&DPSHFKH�OR�HMHPSOLÀFD��<�HQ�FDGD�HVWDGR�GHO�SDtV�KD\�
o existe un apellido que lo asemeja.

&XDXKWpPRF�&iUGHQDV�\�3RUÀULR�0XxR]�/HGR��Vt��RWUR�
&iUGHQDV� \� RWUR� 3RUÀULR�� SHUR� OXJDUHV� \� PRPHQWRV�
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Quién dude esto último puede ir cualquier mañanera a 
observar bufones y patiños que la hacen de periodistas 
y de prensa autónoma. Y quién se escape de eso, viven 
hostigados y amenazados por NOTIMEX, la agencia de 
noticias del Estado Mexicano. ¿Controlado por quién? 
Por el inquilino de Palacio Nacional.

Hoy, los empresarios que apuntalaban ayer el viejo 
régimen están con MORENA: Slim, Azcárraga, Salinas 
3OLHJR��HWF��/D�´PDÀD�GHO�SRGHUµ�KD�UHVXOWDGR�VHU�FRPR�
el “coco” de los niños: un mito que sostiene las mentiras 
del actual presidente de la República.

Las jerarquías charras de los sindicatos mantienen 
el control como en los viejos tiempos del partido de 
estado. La CNTE o el SNTE están bajo dominio del 1er 
mandatario de este país, y muchas veces funcionan de 
ariete en los estados contra los gobernadores incómo-
dos al poder presidencial. Michoacán y Oaxaca son un 
claro ejemplo. Desmontar la “reforma” educativa de 
Peña Nieto fue el pago para ello.

Las luchas democráticas de la izquierda de los años 
70 ś y 80 ś están desdibujadas, acaso perdidas. Unas, 
coptadas por MORENA, y las otras intentando resurgir 
al lado del PAN y del PRI: no será tarea fácil.

En el primer caso, ningún lider de esa izquierda ocupa 
hoy un lugar medianamente decente en el gabinete 
IHGHUDO��0DQXHO�%DUWOHWW��DUWtÀFH�GHO�IUDXGH�GHO�����SRU�
mencionar solo un caso,  está muy por encima de todos 
y cada uno de ellos. Su hijo llega al grado incluso de 
recibir contratos millonarios de forma directa y por 
asignación; en el colmo del exceso, hasta los consursos 
mediante licitación le han ahorrado.

Nombres de respeto en el pasado como el de Alejandro 
Encinas o Pablo Gómez están en el olvido, en el mejor de 
los casos; y en la peor de las situaciones se la pasan jus-
WLÀFDQGR�WRGR�OR�TXH�HQ�HVH�PLVPR�SDVDGR�FRPEDWtDQ�

En la 2da circunstancia, esa izquierda intenta ser equi-
librio entre un partido de derecha y otro que mantiene 
XQD� LQGHÀQLFLyQ� LGHROyJLFD��6LQ�HPEDUJR�� ORV�UHVXOWD-
dos electorales amenazan con mantenerla arrinconada 
y casi testimonial. Karma fue destino, los que hoy 
mandan en el PRD nacional provienen de esos vie-
jos partidos satelitales y dependientes del viejo PRI; 
acostumbrados a ser enanos y parásitos políticos, per-
dieron la ruta hacia la grandeza, si es que alguna vez 
la buscaron.

Así pues el viejo PRI autoritario, vertical, presidencia-
OLVWD��DQWLGHPRFUiWLFR�\�FRQ�QH[RV�FRQ�HO�QDUWFRWUDÀFR�
está de regreso. Pero con una diferencia sustancial: hoy 
están envueltos en una falsa bandera de honestidad y 
decencia, pero además con legitimidad democrática.

El presidente López Obrador ha mentido a todos y 
engañado a la mayoría. Su 4T no tiene absolutamente 
nada que ver con los períodos históricos de los cua-
les le encanta hacer referencia: la Independencia, las 
luchas de Reforma de Juárez y la Revolución Mexi-
cana. Todos esos movimientos le aportaron algo 
novedoso al país en su momento, ya sea la emancipa-
ción de una nación ajena y lejana a nosotros que nos 
gobernaba; la separación Iglesia Estado; o la imple-
mentación de un modelo para dirimir el poder de 
IRUPD�FLYLO��SDFtÀFD�\�SDFWDGD�TXH�IXH�OR�TXH�RFXUULy�
después de la Revolución. Años de lucha y sangre nos 
costó aprender a elegir gobernantes que duraran ínte-
gramente la totalidad de su mandato.

La 4T está más vinculada a un modelo político que 
inició con el PNR, luego PRM, después viejo PRI, hoy 
MORENA. La añoranza del autoritarismo es muy 
patente con López Obrador; sus “otros datos” son la 
manipulación de la realidad al deseo presidencial. 
¿Qué horas son? Las que Ud mande señor presidente.

Administrativamente, no hay nada nuevo. El presu-
puesto tiene un formato de aprobación y ejecución. 
Se mantienen 3 Poderes: Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. Prevalecen 2 Cámaras, Senadores Y Dipu-
tados. Hay las mismas 32 entidades federativas. La 
creación de órganos autónomos data de gobiernos 
anteriores al actual régimen. Se mantienen las mis-
PDV� OLEHUWDGHV� GH� FXOWR�� (O� VLVWHPD� ÀQDQFLHUR� QR�
ha cambiado un ápice. ¿Qué hay de diferente para 
ser una transformación del tipo de Independencia, 
Reforma o Revolución? Nada, ninguna. Una vez más 
el “coco de los niños” o “los otros datos”, lo que sea: 
mentiras y falsedades.

Lo que sí, hay un enorme paralelismo en el viejo 
caudillaje de siglo pasado. Ese por el cual muchos 
luchamos para derrocarlo por la vía electoral. Ese al 
que hoy debemos estar convocados para lograrlo nue-
vamente. Así como lo hicimos ayer con el viejo PRI y 
mañana contra ese adefesio en el que “evolucionó”: 
MORENA.

La 4T resultó una fantasía de mercadotecnia para 
manipular la historia de este país.
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Por Manuel Cifuentes Vargas1

El 24 de agosto se cumplió el bicentenario de Los Tra-
tados de Córdoba. Vale retrotraer este documento 
histórico a nuestro tiempo con el objeto de revivir 

algunos de sus pasajes sustanciales, ya que con ellos se 
IXH�FRQFUHWDQGR�OD�HGLÀFDFLyQ�GHO�SDtV�HQ�FLHUQHV��

Después de los dos primeros pasos trascendentales que 
se dieron con el acercamiento, encuentro y acuerdos de 
Acatempan, así como con la posterior proclamación 
del Plan de Iguala, este fue el segundo documento que 
VH� ÀUPy�� \D� HQ� FDPLQR� ÀUPH� DO� FXPSOLPLHQWR� GH� OD�
Independencia de México, el primero, por Vicente Gue-
rrero Saldaña y Agustín de Iturbide como símbolo de 
la reconciliación de los dos grupos en lucha: insurgen-
tes y realistas; y el segundo, con el nuevo representante 
político enviado de España, por Iturbide y Juan O´ 
Donojú y O´ Ryan. Sin lugar a dudas, un importante 

1 Cuenta con estudios de Licenciatura, Especialización, Maestría y 
Doctorado en Derecho, en la Facultad de Derecho. UNAM

LOS TRATADOS DE CÓRDOBA
Se cumple el bicentenario

GRFXPHQWR�\D�GHÀQLWRULR�SDUD� OD�FXOPLQDFLyQ�GH� OD�
ansiada emancipación de la corona española.

Ahora bien, hay que subrayar que, desde antes de la 
consumación formal y material de la Independencia 
nacional, en estos tratados, los cuales son la continua-
FLyQ� GRFXPHQWDGD� GH� ORV� SDVRV� ÀUPHV� GDGRV� SDUD�
dar forma y sentido material a su concreción; ya se 
señalaba desde sus primeros artículos, para que no 
KXELHUD�GXGDV��HO�SUR\HFWR��SHUÀO�\�PDWL]�GH�SDtV�TXH�
se seguiría. Son tres los ejes vertebrales sobre la cual 
se erigiría el nuevo Estado: el de un país indepen-
diente y soberano; que sería un Imperio y que tendría 
un gobierno monárquico constitucional moderado. 

Sobre el particular, considero que aunque ya se intuía 
que era imposible que el entonces Rey de España 
renunciara a esa corona para aceptar la de México, 
y que también difícilmente alguien de sus consan-
guíneos la aceptara, en su artículo 3 se cubrieron las 
formalidades para darles prioridad en el llamado a 
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UHLQDU�HO�,PSHULR�0H[LFDQR��SRU�OR�TXH�VH�GHFtD�DO�ÀQDO�
de dicho precepto, que en caso de que no fuera acep-
tado por ninguno de los que puntualmente enunciaba, 
lo sería el que las Cortes del Imperio designara. 

¢<�TXLpQ�HUD�HQ�HVH�SUHFLVR�PRPHQWR�HO�PiV�SHUÀODGR�
para ocuparlo por el papel que jugó entre los dos 
grupos reconciliados para el logro del proyecto 
independentista, primero con Guerrero y después con 
O´ Donojú? Aunque a muchos no nos guste, viéndolo 
desde un ángulo realista, sereno y sin apasionamientos 
chauvinistas, era Agustín de Iturbide. Si se quiere todo 
urdido, maquinado y hasta sin un impecable pasado, 
pero así fue. 

Me atrevo a pensar que así lo vio desde un principio su 
primer par independentista, Vicente Guerrero, digno 
de alabanza al mostrar la grandeza de su nobleza y 
sublime desprendimiento de ambiciones personales, 
para ponerlos al servicio del término de una guerra 
SDUD� ORJUDU�ÀQDOPHQWH� FRQFUHWDU� OD� DQVLDGD� ,QGHSHQ-
dencia del país, no era una persona inocente como 
algunos creen, menos siendo un militar con mando 
formado en el campo de batalla por once años, porque, 
como él mismo lo pensaba, lo decía y lo demostró irre-
futablemente en los hechos, la patria era primero. “La 
Patria es Primero”, y después todo lo demás y todos los 
demás, sean quienes sean. Una frase sentida, de altura 
e imperecedera que debería estar siempre en nuestra 
mente y en nuestro quehacer diario, y con mucha más 
razón en todo político y en todo servidor público.

Siguiendo el hilo conductor del espíritu del Plan de 
Iguala, en sus artículos 6, 7 y 8 de los tratados, también 
se determinó que se formaría una Junta Provisional 
Gubernativa, de la cual el Teniente General Juan O´Do-
nojú sería uno de sus integrantes, toda vez que no sólo 
se consideraba conveniente que formara parte de ella, 
sino que además tuviera una participación inmediata 
en el gobierno.

Asimismo, conforme a su numeral 9, se determinó que 
la Junta Provisional de Gobierno contaría un presi-
dente que ella misma nombraría. La elección de éste 
recaería en uno de sus propios integrantes, e incluso 
se abría la posibilidad para un externo, que reuniera la 
pluralidad absoluta de sufragios. 

Otro punto a destacar, es que de acuerdo con su artí-
culo 10, la primera tarea de esta junta, sería elaborar 
XQ�PDQLÀHVWR�DO�S~EOLFR�HQ�HO�TXH�VH�LQIRUPDUD�GH�VX�
instalación y los motivos por los que se reunirían, así 
como para enterarlo sobre la forma en que se haría la 
elección de diputados a las Cortes.

En su artículo 11, hablaba de que la Junta Provisional 
de Gobierno nombraría después de la elección de su 
presidente, una Regencia, la cual se compondría con 

tres personas de sus propios miembros, o de un 
externo a ella, en la que residiría el Poder Ejecutivo, 
misma que gobernaría en nombre del monarca hasta 
que éste tomara el cetro del Imperio.

Cabe apuntar que, conforme al numeral 12, la citada 
junta gobernaría interinamente, tendría como base 
las leyes vigentes en ese momento, que obviamente 
eran las españolas, en lo que no se opusieran al Plan 
de Iguala, y en tanto las Cortes crearan la Constitu-
ción del nuevo Estado. 

También determinó, de acuerdo con el artículo 13, que 
la Regencia procedería a convocar a Cortes conforme 
al método y espíritu del artículo 24 del Plan de Iguala, 
que determinara la Junta Provisional de Gobierno.

Señalaba, conforme al precepto 14, que el Poder Eje-
cutivo residiría en la Regencia y el Legislativo en las 
Cortes. Sin embargo, se dejaba que provisionalmente 
la Junta Provisional Gubernativa asumiera las fun-
ciones del Poder Legislativo, sólo en cuanto quedaran 
constituidas las Cortes, para atender los asuntos 
urgentes de esta naturaleza que se presentaran. En 
un supuesto, para aquellos casos que pudieran ocu-
rrir y que no dieran lugar a esperar la reunión de las 
Cortes, para proceder conjuntamente con la Regencia; 
y en otro, para servir a la Regencia de cuerpo auxiliar 
y consultivo.

Estos tratados, que se componen de 17 artículos, como 
VX�QRPEUH�OR�LQGLFD��IXHURQ�ÀUPDGRV�HQ�OD�HQWRQFHV�
Villa de Córdoba, el 24 de agosto de 1821, por Agustín 
GH� ,WXUELGH� \� -XDQ�2�'RQRM~�� GDQGR� IH� GH� OD� ÀGHOL-
dad de la copia de su original José Domínguez y José 
Joaquín de Rea del original que quedó en la Coman-
dancia General, actuando como ayudante secretario 
Tomas Illañez.
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Nos dice Ignacio González-Polo, que dos días después 
GH�ÀUPDU�ORV�7UDWDGRV��2�'RQRM~�VH�GLULJLy�DO�*HQHUDO�
José Dávila, último jefe realista que se mantuvo adicto 
a Fernando VII en el Fuerte de San Juan de Ulúa para, al 
margen de ordenarle que impidiera el desembarco de 
las tropas españolas que venían de La Habana, expre-
sarle que estaba “convencido de la justicia que asiste a 
toda sociedad para pronunciar su libertad y defenderla 
a par de la vida de sus individuos; de la inutilidad 
de cuantos esfuerzos se hagan, de cuantos diques se 
opongan para contener sagrado torrente, una vez que 
haya emprendido su curso majestuoso y sublime”, y 
“de que es imposible”, para ser independiente, “vivir 
sujetos a tutela”. 

8QD�YH]�ÀUPDGR�HO�7UDWDGR�GH�&yUGRED��2�'RQRM~�VH�
dirigió a Puebla con Iturbide y desde ahí trató de con-
vencer al virrey provisional, Novella, de que depusiera 
las armas y se rindiera, lo que aconteció después de la 
reunión de éste con O´Donojú e Iturbide en la hacienda 
de la Patera, muy cerca de la ciudad de México, el 13 de 
septiembre de 1821.

De suerte que, hallándose cuatro días después don 
Juan en Tacubaya, se dirigió gozoso y optimista, a los 
habitantes de Nueva España, expresándoles: 

¶0H[LFDQRV� GH� WRGDV� ODV� SURYLQFLDV� GH� HVWH� YDVWR�
imperio, a uno de vuestros compatriotas, digno hijo 
de patria tan hermosa, debéis la justa libertad civil 
que disfrutáis ya, y será el patrimonio de vuestra 
posteridad; empero un europeo ambicioso de esta 
clase de glorias quiere tener en ellas la parte a que 
puede aspirar, ésta es la de ser el primero por quién 
sepáis que terminó la guerra (…)cesaron felizmente 
las hostilidades sin efusión de sangre; huyeron lejos 
de nosotros las desgracias que de muy cerca nos ame-
nazaban; el pueblo disfruta las dulzuras de la paz; las 
familias se reúnen y vuelven a estrechar los vínculos 
de la naturaleza que rompió la divergencia de opinio-
nes, y bendice a la Providencia que hizo desaparecer 
los horrores de una guerra intestina, substituyendo 
a las convulsiones de la inquietud las delicias de la 
tranquilidad; al odio, amor, y a las hostilidades, amis-
WDG�H�LQWHUHVHV�UHFtSURFRV·��

Amaneció el día tan suspirado por todos en que el 
patriotismo exaltado se redujo a sus verdaderos y 
justos límites; en que los antiguos resentimientos 
desaparecieron; en que los principios luminosos del 
derecho de gentes brillaron con toda su claridad. 
£/RRU�HWHUQR�\�JUDFLDV�VLQ�ÀQ�DO�'LRV�GH�ODV�ERQGDGHV�
que usa así con nosotros de su misericordia2!

O´Donojú culminó su discurso diciendo, como si se 
tratara de una premonición, que:

Instalado el gobierno acordado en el tratado de Cór-
dova, yo seré el primero a ofrecer mis respetos a la 
representación pública. Mis funciones quedan redu-
cidas a representar al gobierno español, ocupando un 
lugar en el vuestro conforme al dicho tratado; a sr útil 
en cuanto a mis fuerzas alcancen al americano, y a 
VDFULÀFDUPH�JXVWRVtVLPR por todo lo que sea un obse-
quio de mexicanos y españoles.3

Vale señalar que, si bien es cierto que la proclama-
ción y de hecho los primeros indicios tendientes a 
la Independencia, fue desde el propio inicio de la 
insurgencia, el primer documento legal en el que 
se reconoció formalmente aquí en nuestro territo-
rio, la Independencia de México por parte de una 
autoridad española, fue en Los Tratados de Córdoba, 
a través del recién llegado de España Juan O´Do-
nojú, aunque no con este propósito, sino con el de 
reemplazar a la autoridad virreinal existente. Tan 
es así, que España no la reconoció en ese momento, 
OR�FXDO�QRV�FRQÀUPD�TXH�QR�WUDtD�SRU�OR�PHQRV�HVD�
HQFRPLHQGD�RÀFLDO��SXHV�pVWD�ÀQDOPHQWH�OOHJDUtD�GH�
PDQHUD�RÀFLDO�DxRV�GHVSXpV�
2. González-Polo, Ignacio. Don Juan O´Donojú, un benemérito 
gobernante olvidado en la historia de México. Boletín, Vol. XI, números 1 
y 2, México, primero y segundo semestre de 2006. P. 4. UNAM. Instituto 
GH�,QYHVWLJDFLRQHV�%LEOLRJUiÀFDV��
3. González-Polo. Ob. Cit. PP. 5 y 6.
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ENTREVISTA CON EL GOBERNADOR 
DE MICHOACÁN, SILVANO 

AUREOLES CONEJO
Si no hacemos algo, corremos el riesgo de que la delincuencia 

organizada imponga al próximo presidente

ET: Gobernador, a unos cuantos días de terminar con su 
mandato, ¿cuáles fueron los principales retos que enfrentó 
en su gestión y cómo evaluaría hoy su desempeño? ¿hubo 
avances y cuáles quedarán pendientes? 

SA: Contar la historia de los últimos seis años, no es 
fácil. Entraña el esfuerzo de todo un pueblo que venía 
padeciendo de muchos lastres, eso fue lo que nos 
encontramos, producto de los malos gobiernos que, 
con sus decisiones, generaron inestabilidad.

Gobernar Michoacán ha sido el mayor reto que la vida 
ha puesto en mi camino y lo he asumido con total res-
ponsabilidad, entrega, compromiso y un profundo 
amor a la tierra, a las raíces de nuestra herencia puré-
pecha, y a su gente. 

El primer gran desafío que tuve, fue devolver la gober-
nabilidad, la cual había sido lesionado en el estado; esa 
era la prioridad, pero cuando comenzamos a adentrar-
nos en las profundidades del gobierno que recibimos, 
entendimos la necesidad de hacer un alto en el camino 
y replantear prioridades. 

)LQDQ]DV�TXHEUDQWDGDV�� TXH� VH� UHÁHMDEDQ� HQ� HO�GHV-
crédito nacional e internacional; nadie quería darnos 
XQ�iSLFH�GH�FRQÀDQ]D��PHQRV�GH�FUpGLWR�R�LQYHUVLyQ��
OD�REUD�S~EOLFD�HUD�HO�PiV�FODUR�UHÁHMR�GHO�GHVDVHR�HQ�
todos los órdenes administrativos y de servicios: era 
un rubro derrotado por la corrupción; abandonado y 
utilizado como pretexto para sacar dinero. Recibimos 
un sistema de salud en agonía; el turismo, ahuyen-
tado por la inseguridad; y así, en todos los rubros 
encontramos una situación verdaderamente crítica.

Obras abandonadas, incluso sin empezar y con los 
recursos etiquetados ya agotados. ¿Cómo exigir 
cuando ya le habían dado tanto al Estado, pero no 
se habían aplicado los recursos para lo que estaban 
destinados?

Hoy, te puedo decir con gran orgullo que, aunque 
no estoy totalmente satisfecho, dejamos un legado 
histórico con más de seis mil obras ejecutadas; otras 
muchas más acciones de gobierno; con programas 
sólo como ejemplo a nivel nacional: Palomas mensa-
jeras, Palabra de mujer y Espacio emprendedor.  
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Las obras en salud, educación y seguridad, no tie-
nen precedente. Rescatamos 47 obras abandonadas 
en salud; equipamos y armamos el mejor sis-
tema de seguridad, con un C5i de primera y; sólo 
en educación, eliminamos las aulas de palitos que 
nos dejaron gobiernos pasados; el turismo, puedo 
GHFLUOR��HVWi�GH�UHJUHVR��URPSLPRV�UpFRUG�HQ�DÁXHQ-
FLD�GH�YLVLWDQWHV�\�GHUUDPD�HFRQyPLFD��HQ�ÀQDQ]DV��
por ejemplo, el avance es importantísimo, porque 
KHPRV� UHFXSHUDGR� FDOLÀFDFLRQHV� LQWHUQDFLRQDOHV� \�
FRQ�HOOR��OD�FRQÀDQ]D�GH�LQYHUVLRQLVWDV��GH�HPSUHVDV�
FDOLÀFDGRUDV��GH�SURYHHGRUHV�\�GH�ORV�SURSLRV�WUDED-
MDGRUHV��/D�UHFWD�ÀQDO�QRV�HVWi�FRVWDQGR�WUDEDMR��SHUR�
confío en que podamos resolver. 

ET: ¿La crisis de seguridad que afecta al estado es un fenó-
meno local o es el resultado de una crisis nacional? 

SA: Lo que hoy vive Michoacán no es aislado, lo 
hemos dicho en repetidas ocasiones. Es la lucha por los 
territorios y, con gran esfuerzo, un esfuerzo que ha cos-
tado muchas vidas, incluso, hemos logrado contener, 
SHUR�QR�HV�VXÀFLHQWH��6H� WUDWD�GH�JUXSRV�TXH�PXFKDV�
veces ni siquiera son de Michoacán, que se disputan 
el estado, el territorio en una inercia que arrastran de 
otras entidades; por eso decimos que es un problema 
que no ha sido atendido debidamente a nivel nacional; 
la crisis de inseguridad que nos afecta es el resultado 
de la crisis nacional, de la peor etapa en seguridad que 
tiene el país, con miles y miles de muertos, más que en 
la administración de Calderón y más, muchos más que 
en el gobierno de Peña Nieto. Ahí están los números, 
no mienten. 

ET: Ante el desarrollo del reciente proceso electoral en 
Michoacán, en el que según lo manifestado por diversas 
fuentes hubo la intervención abierta de grupos del cri-
PHQ�RUJDQL]DGR�SDUD�LQÁXLU�HQ�ORV�UHVXOWDGRV��¢FXiO�KD�
sido su opinión como autoridad estatal y qué es lo que 
plantea al respecto? 

SA: El día de la jornada electoral nos dimos cuenta 
de lo que estaba sucediendo y tratamos de documen-
tarlo, pero fue difícil. No se le puede pedir a la gente 
que denuncie, cuando son forzados a votar con una 
pistola apuntándoles en la cabeza.  

Eso fue lo que me motivó a salir y dar la cara para 
hablar abiertamente del tema. Los delincuentes 
aprendieron a robar elecciones, y el 6 de junio lo 
hicieron en Michoacán. Lo hemos denunciado, por-
que no es sólo ese robo, es también la amenaza latente 
del narco gobierno en Michoacán y en el país; como 
ciudadanos, como michoacanos, como mexicanos, no 
podemos permitirlo. Si guardamos silencio nos con-
vertimos en cómplices. Yo no puedo, por mis hijas y 
por mi gente, por Michoacán, no puedo quedarme 
callado y no lo haré, de ahí que denuncié e inicié una 
Cruzada por la legalidad, la libertad y la paz, la cual 
ya están escuchando, incluso, a nivel internacional. Si 
no hacemos algo, corremos el grave riesgo de que la 
delincuencia organizada imponga al próximo presi-
dente de la República.

ET: ¢&yPR� FDOLÀFDUtD� OD� DFWLWXG� GHO presidente de la 
Republica Mexicana ante las denuncias hechas y la nega-
tiva de facto a la solicitud planteada por usted para que 
le conceda una audiencia y hacerle llegar la evidencia que 
el mismo exigió? 

SA: Lamentable, muy lamentable, porque no es un 
capricho de Silvano Aureoles, hablamos del futuro 
de una nación, del futuro de nuestras familias, de 
nuestros hijos. No me cabe la idea de pensar que al 
colectivo no le importa lo que está sucediendo en el 
estado y el país.  

Quizás el presidente no estaba acostumbrado a este 
tipo de acciones, pero en lugar de verme como un 
adversario o como una amenaza a sus intereses polí-
WLFRV�� GHEHUtD� LGHQWLÀFDU� OD� RSRUWXQLGDG� TXH� WLHQH�
SDUD� UHFWLÀFDU� HO� FDPLQR� \� KDFHU� GH�0p[LFR� HO� SDtV�
que prometió. 

ET: Usted ha dicho que ha iniciado lo que llama una Cru-
zada por la legalidad, la libertad y la paz para entrevistarse 
con personajes y organismos nacionales e internacionales, 
para informar de la situación y recoger opiniones, ¿cuál es 
el propósito de ello y en qué consiste? 

SA: Lo que queremos es que el mundo volteé a ver a 
Michoacán y a México, que vean cómo la delincuen-
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cia organizada, que no respeta fronteras ni estatus 
social, está escalando y al ser México un punto geográ-
ÀFR�HVWUDWpJLFR�HQ�HO�FRQWH[WR�QDFLRQDO�H�LQWHUQDFLRQDO��
este problema representa también un grave riesgo para 
otras naciones.

Y no somos traidores, primero tocamos la puerta de 
Palacio Nacional, pero no la abrieron. Llevamos al pre-
sidente las pruebas de la narcoelección, pero se negó 
a conocerlas; entonces, decidimos acudir a los orga-
QLVPRV� LQWHUQDFLRQDOHV� TXH� GHÀHQGHQ� OD� GHPRFUDFLD�
como un principio rector del progreso, de la libertad 
y de los máximos valores sociales que conocemos. Les 
hemos llevado pruebas de la narcoelección, y también 
UHÁH[LRQHV�DFHUFD�GH�OD�QHFHVLGDG�XUJHQWH�GH�PRGLÀFDU�
nuestro patrón electoral, al actual ya lo rebasó la delin-
cuencia, ya es más fácil para ellos arrebatar nuestras 
libertades. 

ET: ¿Hacia qué sectores está dirigida esta cruzada y cuál 
considera que puede ser su impacto en la sociedad mexicana? 

SA: Es una cruzada en donde tienen cabida todas y 
todos los mexicanos. No tiene etiquetas especiales, ni 
tiempo de vida útil, tampoco colores, partidos, ni ideo-
logías. Bienvenidos todos los que quieran, como yo, 
impedir que la delincuencia se instale cómodamente 
en nuestro país. Bienvenidos todos los que llevan a 
México en la sangre y que están dispuestos a luchar 
por nuestra patria.

ET: ¿Considera que, de tener efecto esta cruzada, puede ser 
el inicio de un gran frente social que vaya más allá de los 
partidos? 

SA: Los partidos políticos son garantes también de la 
libertad y la democracia, tan es así que las fuerzas polí-
ticas más importantes del país se han adherido a esta 

causa y la han hecho propia. México vive una etapa 
político-social y económica determinante, y esta cru-
zada va más allá de partidos, arropada por varios de 
ellos, pero con un objetivo que no distingue colores, 
creencias ni clases.  

ET: ¿Qué respondería a las voces que menosprecian y criti-
can, y desde hoy se oponen a esta cruzada? 

SA: Invitarlos a conocer el origen de esta lucha, que 
se abran a las oportunidades de ayudar a su país, no 
es para quedar bien con nadie, es una cruzada por 
México y por los derechos de todas y de todos, por-
que hoy nuestra libertad está amenazada por grupos 
que quieren imponer su voluntad, amparados en la 
política de abrazos, no balazos, que erróneamente sigue 
aplicando el Gobierno de México para no hacer frente 
a los criminales.

ET: Por último, en esta circunstancia, ¿qué mensaje envia-
ría a los miembros del partido, a la ciudadanía y a nuestros 
lectores? 

SA: Sólo agradecerles la oportunidad de servir; 
decirles que hemos vivido tiempos difíciles; hoy la 
pandemia nos tiene casi de cara a la pared, pero somos 
de buena cepa, nuestra estirpe nace en una cuna de 
guerreros, no nos damos por vencidos, seguiremos 
trabajando fuerte por Michoacán y por México.

A mis amigos y compañeras y compañeros de par-
tido, les digo que no se sientan solos ni derrotados, 
siempre la izquierda lucha contra corriente, hoy lo 
estamos haciendo, pero sé que saldremos victoriosos 
porque nos asiste la razón, el compromiso, la entrega 
y los valores que dieron vida a este gran proyecto 
que ha logrado grandes transformaciones en favor de 
nuestro México.

¡Gracias!
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Comentar sobre la actual situación en Afga-
nistán, amerita tener presente algunos hechos 
que llevaron a que los fundamentalistas del 

Talibán, presentados desde 1994 como movimiento 
de renovación, surgieron de las escuelas coránicas 
-madrasas de Kandahar, (Afganistán); Queta, Karachi 
y Lahore (Pakistán), conformados como milicias cuyo 
REMHWLYR�³VXSXHVWDPHQWH³��REHGHFH�D�OD�XQLÀFDFLyQ�
y homogenización de la cultura y la religión en el 
territorio afgano.

Estos grupos, durante la intervención soviética en 
Afganistán, mantuvieron la resistencia y se arma-
ron todo el tiempo gracias al apoyo de Washington, 
quien suministró armas y dinero para entorpecer los 
objetivos de la entonces URSS. Existen documentos 
GHVFODVLÀFDGRV�� LQYHVWLJDFLRQHV� SHULRGtVWLFDV� \� WHV-
timonios de protagonistas años después, los cuales 
acreditan que los estrategas de Washington buscaban 

Pese a la igualdad en la Constitución desde 1964, los derechos son 
quebrantados

que la Unión Soviética se viera atrapada en Afganis-
tán en un “lodazal” que consumiera vidas, dinero 
y recursos como el que Estados Unidos de América 
había vivido durante la guerra de Vietnam.

De esa manera, los Estados Unidos de América lle-
garon a considerar que el Talibán, eran grupos de 
“combatientes de la libertad” y, en 1996, a tan sólo 8 
años después de que iniciara el retiro de las tropas 
soviéticas, el Talibán, tomaba Kabul e imponía un 
régimen integrista islámico condenado a nivel mun-
dial por violaciones de los derechos humanos.

Mucho se ha escrito en la historia sobre los ante-
cedentes que dan cuenta del surgimiento de los 
talibanes, el respaldo para ello por parte de las 
administraciones estadounidenses al gobierno “revo-
lucionario” de Kabul, sobre todo cuando se decidido 
apoyar, esto se realizó de manera más clara durante 

INTERNACIONAL
AFGANISTÁN, LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES DE LAS MUJERES EN 

RETROCESO

La visión sobre las mujeres que tienen los talibanes
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la administración de Ronald Reagan, máxime que, en 
1984 el Congreso de los Estados Unidos aprobó una 
UHVROXFLyQ�VREUH�$IJDQLVWiQ�TXH�DÀUPDED�TXH� V́HUtD�
indefendible proveer a los combatientes de la libertad 
FRQ�OD�D\XGD�VXÀFLHQWH�Vólo para luchar y morir, y no 
para impulsar la causa de la libertad”. Incluso, Reagan 
llegó a recibir a una delegación de líderes yihadistas 
en el Despacho Oval y en su discurso sobre el Estado 
de la Unión de 1986 lanzó un mensaje a los rebeldes 
afganos: “No están solos, combatientes de la libertad. 
Estados Unidos de América (EUA) los apoyará».

Pasa el tiempo y en septiembre del año 2020, durante 
la gestión presidencial de Donald Trump, el entonces 
secretario de Estado, Mike Pompeo y Abdul Ghani 
Baradar se reunieron en Doha, para consolidar lo que 
se conoce como el “Acuerdo de Doha”, previamente, en 
febrero del mismo año, en esa misma zona, el gobierno 
GH�(VWDGRV�8QLGRV�\�ORV�WDOLEDQHV�ÀUPDURQ�HQ�'RKD��
4DWDU�� GLFKR� DFXHUGR�� DKt� VH� ÀMy� XQ� FDOHQGDULR� SDUD�
OD� UHWLUDGD� GHÀQLWLYD� GH� ORV� HVWDGRXQLGHQVHV� GH� OD�
UHJLyQ�\�VXV�DOLDGRV�WUDV�FDVL����DxRV�GH�FRQÁLFWR��FRQ�
el compromiso de que los talibanes no dejaran que el 
territorio afgano fuese utilizado para planear o llevar 
a cabo acciones que amenazaran la propia seguridad 
de los EUA. 

$FXHUGR� TXH�� RÀFLDOPHQWH�� VH� OODPy� $FXHUGR� SDUD�
Traer la Paz a Afganistán, aunque, de momento, su 
único resultado observable es la caída del Gobierno 
afgano, con la salida del presidente Ashraf Ghani del 
país, y la restauración, por parte de los talibanes del 
régimen integrista que impusieron en Afganistán 
antes de la invasión occidental.

En medio de toda esta situación, los derechos huma-
nos en general y, de las mujeres en particular, están 
en grave riesgo. Si bien durante siglos, las afganas 
han luchado por el alcance de libertades e igualdad 
de género —como en otros lares del mundo—, sus 
PRYLOL]DFLRQHV� KDQ� JHQHUDGR� FRQÁLFWRV� H� LQFOXVR�
divisiones, hasta que hoy día todos los logros se ven 
brutalmente interrumpidos por la serie de medidas 
radicales, por parte del régimen talibán, para hacerlos 
retroceder. Recordemos que cuando el Talibán llegó 
por primera vez al poder en 1996, los derechos de las 
mujeres a la educación y empleo quedaron totalmente 
suspendidos, además del riesgo de severos castigos al 
desobedecer las estrictas reglas, por ejemplo, salir sin 
burka y acompañadas de un pariente masculino.

Hoy, esa situación ha vuelto, los derechos y libertades 
de las mujeres afganas están en franco retroceso, con-
siderando que está la interpretación conservadora de 
que no deben ser sujetas de recibir educación o traba-
jar, mucho menos ocupar escaños en el parlamento.

El 16 agosto del año en curso, el secretario gene-
ral de las Naciones Unidas se dirigió al Consejo de 
Seguridad para alertar sobre el impacto de los acon-
tecimientos en Afganistán, sobre todo con relación 
a los derechos humanos de la población, principal-
mente de las mujeres y la niñez, además de exigir a 
los talibanes que actúen con la máxima moderación 
para proteger vidas y garantizar que se puedan satis-
facer las necesidades humanitarias e instando la 
comunidad internacional a la unidad y a garantizar 
lo siguiente: 

Primero, debemos hablar con una sola voz para 
defender los derechos humanos en Afganistán. Hago 
un llamamiento a los talibanes y a todas las partes 
para que respeten y protejan el derecho internacional 
humanitario y los derechos y libertades de todas las 
personas. Estamos recibiendo informes escalofriantes 
sobre severas restricciones a los derechos humanos 
en todo el país. Me preocupan especialmente los rela-
tos sobre las crecientes violaciones de los derechos 
humanos contra las mujeres y niñas de Afganistán 
que temen un regreso a los días más oscuros. Es fun-
damental que se protejan los derechos adquiridos con 
tanto esfuerzo por las mujeres y las niñas afganas.

Posteriormente y, sobre la base de la intervención del 
secretario general al respecto, la ONU Mujeres reiteró 
su compromiso de apoyar a las mujeres y niñas de 
Afganistán, sobre la base de que: 

Los derechos de las mujeres y niñas deben ir en una 
sola dirección, y es hacia adelante. Las mujeres y 
niñas afganas han desempeñado un papel decisivo 
en la historia de su país. Es fundamental que lo sigan 
haciendo y que se protejan sus derechos ganados con 
tanto esfuerzo.
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Posteriormente, la Alta Comisionada de la ONU para 
los Derechos Humanos pidió, en agosto de este año, 
al Talibán una gobernanza responsable y que no cruce 
líneas rojas con los derechos de las mujeres, advir-
tiendo que deben ser sujetas a los derechos humanos 
y a trabajar para el restablecimiento de la cohesión 
social y la reconciliación ante las ejecuciones sumarias 
de civiles y de miembros de las fuerzas de seguridad 
nacionales afganas; restricciones a los derechos de las 
mujeres —incluido su derecho a circular libremente y 
el de las niñas a asistir a la escuela—; reclutamiento de 
QLxRV�VROGDGRV��\�UHSUHVLyQ�GH�ODV�SURWHVWDV�SDFtÀFDV�

´/D�$OWD�&RPLVLRQDGD�GHOLQHy� ¶XQD� OtQHD� URMD�EiVLFD·�
en el trato que el Talibán dispense a las mujeres y las 
niñas y en el respeto de sus derechos a la libertad, la 
libertad de movimiento, la educación y el empleo.” 
No debemos soslayar que, en Afganistán los derechos 
de las mujeres han venido variando, pese al logro de 
la igualdad plasmada en la Constitución desde 1964, 
pero todos los derechos logrados, se vieron conculca-
dos durante la década de 1990 con la guerra civil y la 
llegada de los fundamentalistas talibanes entre 1996 y 
2001. Hoy, como se anota líneas arriba, nuevamente, en 
pleno retroceso.

Durante la primera semana de septiembre de 2021, 
mujeres afganas se manifestaron en Kabul, con la 
ÀQDOLGDG�GH�H[LJLU�el respeto a los derechos obteni-
dos en los últimos 20 años y una participación en la 
vida pública afgana, pese a las advertencias de ser 
sometidas y reprimidas, al igual que la amenaza que 
prevalece sobre las defensoras de los derechos de las 
mujeres afganas y activistas civiles que han exigido 
a los talibanes la preservación de sus logros y educa-
ción, además de manifestarse contra la prohibición 
a las mujeres de acudir a la mayoría de sus centros 
de trabajo.

Hoy, no sólo están en riesgo los derechos y libertades 
de las afganas, sino la vida de las mismas, al ser per-
seguidas, amenazadas y obligadas a huir. Ante este 
panorama, las mujeres de todo el mundo, debemos 
FHUUDU�ÀODV�\�DO]DU�OD�YR]�SDUD�OD�GHIHQVD�GH�ORV�LQD-
lienables derechos humanos de todas las mujeres y 
las niñas. Nadie puede, ni debe quedarse al margen 
de lo que está sucediendo en Afganistán y debemos 
seguir luchando porque el acceso a la educación, el 
derecho a decidir de las afganas por sí mismas sobre 
sus vidas y qué hacer con ellas, por las oportunida-
des labores o el derecho a no sufrir ningún tipo de 
violencia, sean base fundamental para terminar con 
la desigualdad, la violación a sus derechos y que se 
garanticen plenamente, no obstante que los funda-
mentalistas estén en el poder.

El entonces secretario de Estado, Mike Pompeo, y Abdul Ghani 
Baradar se reunieron en septiembre de 2020 en Doha.
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LOS ORGANISMOS REGIONALES 
Y LA SOBERANÍA DE LAS 

NACIONES
Soberanía nacional es indivisible e inalienable

La soberanía es uno de los principios cardinales 
de la teoría del Estado, denota el derecho legal 
inalienable, exclusivo y supremo de ejercer 

poder dentro del área de su poder. El ejercicio de los 
poderes soberanos en la esfera nacional, en relación a 
las personas físicas y morales, comprende los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La soberanía está 
arraigada en el concepto de Estado. Sólo el Estado tiene 
soberanía. Sólo el Estado —a través de sus órganos— 
puede ejercer los derechos legales y la autoridad de 
los poderes del Estado. Ninguna persona, ni física ni 
moral, puede asumir tales derechos soberanos, a menos 
que sean órganos del Estado y actúen con la capacidad 
de uno de esos órganos1. 

A propósito de la desinformación y la sub-utilización 
de la misma sobre la República de Cuba, la cual se ha 

1 Stefan A. Kaiser, El ejercicio de la soberanía de los estados en https://
archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2790/6.pdf

estado conociendo recientemente, a tan sólo unos 
días de la votación que se diera en las Naciones Uni-
das para —nuevamente— exigir el levantamiento del 
LQMXVWR��FUXHO�H� LQKXPDQR�EORTXHR�FRPHUFLDO��ÀQDQ-
ciero y económico, el que además de atentar contra 
los principios del Derecho Internacional, el gobierno 
estadounidense puso a andar su estrategia propagan-
dística con la clara intención de promover un cierto 
caos social en Cuba a través de la etiqueta #SOS-
Cuba; campaña de desinformación con el propósito 
GH�JHQHUDU�HQ�HO�PXQGR��XQD�QRFLyQ�MXVWLÀFDGRUD�GH�
la tramposa “intervención humanitaria” en dicha 
nación, utilizando como pretexto el rebrote de la 
pandemia de COVID19 y la compleja situación eco-
nómica que ellos mismos han exacerbado a través del 
bloqueo, por demás inhumano.

No sin extrañeza, leí a muchas amistades “clamar” 
por esa intervención, pero no las escuché o leí que 
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se pronunciaran ante la represión en Colombia, donde, 
del pasado mes de abril a junio de este año se contabili-
zaban 3 mil 800 casos de violencia contra manifestantes 
SDFtÀFRV��PiV�GH� ���KRPLFLGLRV��PLO� ����GHWHQFLRQHV�
arbitrarias, 65 personas con lesiones oculares, más de 
20 agresiones sexuales contra mujeres y varios ataques 
de género; o sobre la represión en Chile que, pese a la 
misma, logró la convocatoria a una Constituyente, tan 
sólo por poner dos ejemplos.

La Carta de las Naciones Unidas (26/06/45), instru-
mento del Derecho Internacional y vinculante para los 
Estados que conforman las Naciones Unidas, establece 
expresamente como principios la igualdad soberana 
de los Estados y, la prohibición del uso de la fuerza en 
las relaciones internacionales, entre otros, contando 
con un órgano judicial, la Corte Internacional de Justi-
cia, adjunto a la propia Carta de las Naciones.

Los diversos organismos internacionales y regiona-
les, cuentan también con sus respectivos principios y 
órganos judiciales correspondientes, así encontramos 
la Carta de la Organización de los Estados America-

nos (OEA), reformada por el Protocolo de Reformas 
a la Carta de la Organización de los Estados Ame-
ricanos “Protocolo de Buenos Aires” (27/02/ 1967), 
en la Tercera Conferencia Interamericana Extraor-
dinaria, así como el “Protocolo de Cartagena de 
Indias” (5/12/1985), en el decimocuarto período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General; 
por el Protocolo de Reformas a la Carta de la Orga-
nización de los Estados Americanos “Protocolo de 
Washington”( 14/12/1992), en el decimosexto período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General y, 
por el Protocolo de Reformas a la Carta de la Orga-
nización de los Estados Americanos “Protocolo de 
Managua” (10/06/1993), en el decimonoveno período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General.

Dicha Carta, entre sus propósitos, se basa en la pro-
pia Carta de las Naciones Unidas y, en su Artículo 
2 señala: 

La Organización de los Estados Americanos, para 
realizar los principios en que se funda y cumplir sus 
obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de 
las Naciones Unidas, establece los siguientes propó-
sitos esenciales, a) $ÀDQ]DU�OD�SD]�\�OD�VHJXULGDG�GHO�
Continente y, b) Promover y consolidar la democracia 
representativa dentro del respeto al principio de no 
intervención. 

Sin embargo, a lo largo de la historia, hemos visto 
como se ha incumplido en dichos propósitos, pues 
la OEA, se convirtió en el receptor de muchos de los 
peores dictados de las diversas administraciones 
gubernamentales norteamericanas y, más reciente-
PHQWH��HQ�HO�PHFDQLVPR�GH�FRQWURO�\�MXVWLÀFDGRU�GH�OD�
nueva modalidad de los Golpes de Estado, los cono-
cidos como Golpes blandos o parlamentarios, sobre 
todo contra los gobiernos emanados de las fuerzas de 
izquierda y del progresismo en la región. El actual 
secretario general de la OEA, Luis Almagro, pasará 
a la historia como un verdadero títere de los Estados 
Unidos de América, fue el principal impulsor del 
llamado Grupo de Lima, punta de lanza contra los 
intereses de los pueblos y su libre autodeterminación. 

En décadas recientes, no ha sido casual el surgi-
miento de otros organismos regionales de claro 
corte democrático, tales como la Alternativa Boliva-
ULDQD� SDUD� ODV�$PpULFDV� �$/%$��� VXUJLGD� FRQ�ÀQHV�
de concretar la integración regional y, a nivel de los 
gobiernos, surgió la Comunidad de Estados Latinoa-
mericanos y Caribeños (CELAC) como mecanismo 
intergubernamental de diálogo y concertación polí-
tica. Su membresía incluye a los treinta y tres países 
de América Latina y el Caribe y su accionar estriba 
en el compromiso de avanzar en el proceso gra-
dual de integración de la región, haciendo un sabio 
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equilibrio entre la unidad y la diversidad política, 
económica, social y cultural de los 600 millones de 
habitantes de América Latina y El Caribe.

Es indiscutible que la CELAC, en tanto organismo 
intergubernamental cuenta con acuerdos que adquie-
UHQ� HVSHFLDO� VLJQLÀFDQFLD� HQ� YLUWXG� GH� ORV� GLYHUVRV�
acontecimientos, sobre todo recientes en la región, 
por cuanto es un espacio de diálogo democrático 
entre los gobiernos, pese a que cada uno es distinto, 
pero con el ánimo y la voluntad política de avanzar 
en aras de fortalecer la unidad y aumentar el bienes-
tar social de nuestros pueblos, así como avanzar en la 
integración política, económica, social y cultural de 
nuestras naciones.

Este 2021, se cumplen cinco años de la Proclama de la 
propia CELAC, adoptada en su II Cumbre y mediante 
la cual denominan a América Latina y El Caribe como 
Zona de Paz, en donde se asienta el llamado  a las nacio-
nes del continente para que demuestren su auténtica 
voluntad de promover el entendimiento y la paz entre 
las naciones y, su funcionamiento interno lleva a otra la 
Presidencia Pro Tempore que este año le corresponde a 
México, por lo que, pese a disentir con la conducción 
interna de mi país por parte del administrador guber-
namental del poder ejecutivo federal, debe cumplir con 
responsabilidad con su papel a cargo de la Presiden-
cia Pro Tempore, cuestión de los principios de dicho 
organismo regional, máxime que México será sede en 
el mes de septiembre, de la VI Cumbre de la CELAC, en 
donde se abordarán, entre otros importantes y urgen-
tes temas, la situación de la pandemia generada por 
COVID19 y la recuperación de la economía regional, 
duramente afectada por la misma.

A ello se suma que, de los lineamientos constituciona-
les de la política exterior mexicana, se desprenden los 

relativos al principio de la autodeterminación de los 
pueblos y, la no intervención en los asuntos internos 
de los Estados; principios que hoy se impone recodar 
dado que, la historia muestra de muchas maneras, 
México y Cuba son naciones cuyos pueblos están 
tQWLPDPHQWH�OLJDGRV���HQ�OR�JHRJUiÀFR��SHUR�WDPELpQ�
hechos históricos comunes con una verdadera y pro-
funda amistad en varios rubros como la cultura, por 
ejemplo, pero sobre todo, porque ante el afán impe-
rial de controlar a la Isla, México haciendo gala de 
su tradición de contar con una política exterior de 
solidaridad y de humanismo, fue el único país que 
no rompió relaciones con Cuba y, por eso, conside-
rando esa gran tradición de amistad y de relaciones 
diplomáticas, cada año, México vota a favor del levan-
tamiento del injusto e inhumano bloqueo comercial, 
HFRQyPLFR� \� ÀQDQFLHUR� TXH� ORV� (VWDGRV� 8QLGRV� GH�
América impuso a Cuba.

No hay que olvidar que fue en 1992 cuando el blo-
queo adoptó el carácter de ley con el propósito único 
de mantener las sanciones contra Cuba, tal cual lo 
establece la “Acta para la Democracia en Cuba” —
conocida por su autor como Ley Torricelli, elaborada 
con el objetivo fundamental de aislar totalmente a 
Cuba del entorno económico internacional y hacer 
colapsar su economía. Las disposiciones conteni-
das en esa legislación, de carácter profundamente 
H[WUDWHUULWRULDO�� FRQVWLWX\HQ� XQD� ÁDJUDQWH� YLRODFLyQ�
de las normas internacionales que rigen la libertad 
GH� FRPHUFLR� \� QDYHJDFLyQ� \� UHÁHMDQ� HO� GHVSUHFLR� H�
irrespeto hacia la soberanía de terceros Estados—. 
Nuestro país ha actuado de manera congruente y con-
secuente con su principios de política exterior, sobre 
todo lo referente a la No Intervención en los asuntos 
internos de otro Estado, de acuerdo al Derecho Inter-
nacional Público que establece la independencia de 

las naciones y el derecho de autodeter-
minación de los pueblos, que se traduce 
en la decisión soberana de cada pueblo 
de decidir sobre su forma de gobierno y 
estructurarse libremente, sin injerencias 
externas y de acuerdo con el princi-
pio de igualdad.

Es entonces, desde ese mismo año 1992, 
en que las Naciones Unidas han some-
tido anualmente a su Asamblea General, 
la Resolución a favor del levantamiento 
del bloqueo el que, ciertamente, es el 
más prolongado y cruel que haya cono-
cido la historia de la humanidad, y es 
de una u otra forma, característica de 
la política de discordia y agresiones del 
gobierno estadounidense contra el pue-
blo cubano. 
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$Vt��FDGD�DxR��HQ�1DFLRQHV�8QLGDV��VH�UDWLÀFD�OR�LQMXVWR�
del bloqueo y se rechaza el carácter extraterritorial del 
mismo que afecta a terceros países. Sólo dos de ellos, 
mantiene su posición beligerante y de mantenimiento 
del bloqueo: Israel (Estado creado por Naciones Unidas 
en territorio de Palestina) y los propios Estados Unidos 
de América, al igual que algún país aliado se abstiene. 

Veintinueve veces se ha votado por el levantamiento 
del bloqueo. El pasado mes de junio del año en curso, 
184 países votaron a favor de dicho levantamiento, 3 
se abstuvieron y, nuevamente los EUA e Israel, vota-
ron en contra. El costo del bloqueo es, prácticamente, 
inimaginable por cuanto afecta, no sólo económica y 
ÀQDQFLHUDPHQWH�D�&XED��VLQR�TXH�FRQVWLWX\H�XQ�GDxR�
PRUDO�\�HV�XQ�ÁDJUDQWH�DJUDYLR�FRQWUD�VX�SXHEOR�

La política de bloqueo económico y de subversión polí-
tica contra Cuba, por parte de los Estados Unidos de 
América, ha incidido perjudicialmente en pérdidas 
en una multiplicidad de niveles y sectores, incluidos 
el cultural, educativo, el deporte, la salud pública y 
OD�DOLPHQWDFLyQ��(O�EORTXHR�FRQWUD�&XED�HV� FDOLÀFDGR�
como un acto de genocidio, en virtud de la Convención 
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio 
de Ginebra de 1948. El daño económico para la Repú-
blica de Cuba, tan sólo entre abril de 2015 y marzo de 
2016, provocado por el bloqueo suma 4,680 millones de 
dólares a precios corrientes, “calculado con todo rigor”, 
indica el Informe presentado por Cuba a Naciones Uni-
das. A precios corrientes, durante todos estos años, el 
bloqueo ha provocado perjuicios por más de 121 mil 
192 millones de dólares. Es el sistema de sanciones 
unilaterales más injusto, severo y prolongado que se 
ha aplicado contra un país. 

Reiterando que los principios que rigen la conduc-
ción armónica de las relaciones internacionales, en 
virtud del carácter de extraterritorialidad que tiene 
el bloqueo que viola el Derecho Internacional y en 
particular el Principio de Igualdad, el gobierno esta-
dounidense menoscabando los mismos, mantiene 
una política incongruente y es importante puntua-
lizar que Cuba, de manera libre y soberana, decide 
sobre el futuro que mejor responda a sus necesidades 
y conforme con su proceso histórico, de ahí que aplica 
la solidaria defensa de su soberanía, y así defender la 
propia de cada una de la naciones libres e indepen-
dientes, pues como se sabe, la soberanía nacional es 
una, indivisible e inalienable, que no puede confun-
dirse con los individuos que la conforman.

Escribí lo anterior, el 26 de julio de 2021, en mi pleno 
derecho de libertad como militante política y, con 
base en los principios del PRD, los que rezan: 

El PRD se pronuncia por la autodeterminación de 
los pueblos, la no intervención, la igualdad jurídica 
de los Estados, la cooperación para el desarrollo y la 
soberanía nacional y el respeto e incorporación de 
los tratados internacionales a nuestra legislación... 
asumimos fortalecer los vínculos con nuestros pue-
blos hermanos de América Latina y El Caribe y con 
los movimientos libertarios de todos los pueblos del 
mundo….Nos pronunciamos por la democratización 
GH�ORV�RUJDQLVPRV�LQWHUQDFLRQDOHV�ÀQDQFLHURV�\�SROt-
ticos y pugnamos por un nuevo orden económico y 
político mundial, y nos oponemos a cualquier forma 
de su uso con propósitos de explotación, dominación, 
intervención política y militar…Los principios ante-
ULRUPHQWH�H[SXHVWRV�GHÀQHQ�HO�SUR\HFWR�GH�L]TXLHUGD�
democrática del PRD. Se trata de los principios y 
valores que guían la Revolución Democrática que 
proclama nuestro Partido, le dan identidad y sustento 
a su actividad política y vislumbran un horizonte de 
paz y prosperidad para todos los habitantes de la 
Nación mexicana2.

2 Declaración de Principios del PRD.
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La Dirección de Capacitación en Políticas Públicas 
y Gobierno del Instituto de Formación Política 
(IFP) del Partido de la Revolución Democrática 

(PRD), inició los talleres de capacitación denominado 
“Derechos Ciudadanos y Buen Gobierno” el día 7 de 
agosto de 2021 en la ciudad de Morelia, Michoacán. 
Asistieron ciudadanas y ciudadanos de todo el estado, 
también acudió Elena Vega, Coordinadora de síndicas 
y síndicos perredistas de Michoacán. La inauguración 
estuvo a cargo del director ejecutivo del IFP Elpidio 
Tovar de la Cruz y José Luis Esquivel Zalpa, secretario 
de Gobiernos y Asuntos Legislativos de la Dirección 
Estatal Ejecutiva en la entidad. También estuvieron 
presentes presidentes municipales electos, síndicos, 
regidores y diputados locales emanados de nuestro 
instituto político.

El objetivo central del taller de capacitación es for-
talecer el conocimiento, la información y la mayor 
comprensión de la ciudadanía sobre las características 

de un buen gobierno en los ayuntamientos, propi-
ciando con ello un mejor ejercicio de los derechos; 
tanto ciudadanos como políticos, sobre todo para la 
incentivación y consolidación de una vida democrá-
tica en los municipios.

El taller se desarrolla mediante exposiciones de dos 
ponentes: el Mtro. Arturo Pontífes Martínez y el Arq. 
Eloí Vázquez López, quienes aplican distintas moda-
lidades didácticas, con el propósito de involucrar 
activamente a los asistentes y lograr mayor efecti-
vidad en la capacitación. Así mismo se establecen 
horarios y recesos adecuados que permitan mantener 
la atención de todos los asistentes.

Posteriormente, se realizó en Tlaxcala el día 14 de 
agosto, allí acompaño la inauguración el presidente de 
la Dirección Estatal Ejecutiva, Julio César Pérez Gon-
zález además de integrantes de la Dirección Estatal, 
así como autoridades municipales electas. En Oaxaca, 

Fortalecer el conocimiento, la información y la mayor 
comprensión de la ciudadanía sobre las características de 

un buen gobierno en los ayuntamientos
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se llevo a cabo el día 28 de agosto, nos acompaño en la 
inauguración la Mtra. Rogelia González Luis, secreta-
ria de Género, Diversidad Sexual, Derechos Humanos, 
Juventudes, Educación, Ciencia y Tecnología; el Lic. 
Wilfredo Vázquez López, secretario de Comunicación 
Política y Rocío Melchor Vásquez, directora del Patri-
monio y Recursos Financieros. 

El 4 de septiembre reciente se realizó en Acapulco, 
Guerrero. El presidente de la Dirección Estatal Ejecu-
tiva en Guerrero, Alberto Catalán Bastida acompañado 
de integrantes del comité estatal inauguraron el evento. 
El 11 de septiembre del corriente, se realizo el taller en 
Zacatecas, Zacatecas, inauguraron la jornada de capa-
citación: el presidente del comité estatal Raymundo 

Carrillo Ramírez; integrantes de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del PRD en Zacatecas y el Mtro. Camerino 
Eleazar Márquez Madrid, secretario de Organización 
y Planeación Interna de la Dirección Nacional Ejecu-
tiva del Sol azteca. 

Recientemente, en Mérida, Yucatán se llevó a cabo el 
día 18 de septiembre, inauguró el evento en punto 
de las diez de la mañana el Profr. Elpidio Tovar y en 
el presídium estuvo también Diego Ávila Romero, 
alcalde de Tekax; Hébert Sarabia, primer edil de 

Hoctún; Adriana Vargas León, secretaria de Comu-
nicación Política y las concejales Laura Leal y María 
Magdalena Piña.

Así mismo estuvo presente el diputado local, Eduardo 
Sobrino Sierra y el presidente estatal del PRD, Luis 
Manzanero Villanueva, quien brindó la bienvenida 
a los asistentes a los cuales instó a seguir luchando, 
estudiando y formándose para ser los mejores servi-
dores públicos en el ámbito político.

Hasta mediados de septiembre se han realizado 6 
talleres de capacitación en: Michoacán, Tlaxcala, 
Oaxaca, Guerrero, Zacatecas y Yucatán. Se realizarán 
otros 6 en: CDMX, Veracruz, Nayarit, Baja California 
Sur, Sonora y Chihuahua. 
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La publicación Gobierno y Democracia es trimestral 
y la dirige el profesor Elpidio Tovar de la Cruz, 
director ejecutivo de Capacitación en Políticas 

Públicas y Gobierno del Instituto de Formación Polí-
tica del Partido de la Revolución Democrática, acorde 
con las tareas editoriales del propio instituto como 
eje central en la comunicación con la ciudadanía en 
general, con la militancia y simpatizantes de nuestro 
Instituto Político. Se imprimen 3 mil ejemplares y se 
distribuyen en todos los estados del país, también, 
para ir de la mano con el uso de las nuevas tecnologías, 
se encuentra en formato digital, esto para hacerla más 
accesible y llegar a un número mayor de lectores.

La presentación del primer número de la revista 
Gobierno y Democracia se llevó a cabo en la Cámara de 
Diputados, era una tarde soleada y fue engalanada 

por la licenciada Amalia García Medina, titular de la 
Secretaría del Trabajo del D.F. —en ese momento—, y 
SRU�3RUÀULR�0XxR]�/HGR��

En aquel número, publicado en octubre de 2015, se 
abordaron temas como la Recuperación del sala-
rio mínimo de la licenciada Amalia García Medina; 
Profesionalizar el servicio público local para mejo-
rar el desarrollo urbano en México del doctor Édgar 
E. Ramírez de la Cruz, investigador del Centro de 
Investigación y Docencia Económica CIDE; entre-
YLVWD� D�3RUÀULR�0XxR]�/HGR�EDMR� HO� WtWXOR�GH�+DFLD�
la Reforma del Distrito Federal, realizada por Elpi-
dio Tovar de la Cruz; Desigualdades vernáculas del 
arquitecto Eloí Vázquez López; Importancia de la 
reglamentación municipal del maestro Arturo Pontí-
fes Martínez; Decálogo del buen gobierno de izquierda 

čw>�â>�ÃÕÃ�ÃiVV���iÃ�`i�>�?��Ã�Ã]�`iL>Ìi]�i�ÌÀiÛ�ÃÌ>Ã]�>ÀÌ�VÕ��Ã�`i�v��`�]�
internacionales, cultura y noticias de interés

NOTICIAS DE INTERÉS
6° ANIVERSARIO DE LA REVISTA 

GOBIERNO Y DEMOCRACIA 
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del licenciado José Octavio Acosta Arévalo y en la 
sección Cultura, Hacia una política cultural de 
izquierda colaboración de Gabino Palomares.

La publicación del Sol azteca contiene las seccio-
nes de análisis, debate, entrevistas, artículos de 
fondo, internacionales, ciencia, cultura y noticias 
de interés. En los 24 números de la revista se han 
abordado todos los temas de interés para la pobla-
ción mexicana, se han realizado duras criticas al 
gobierno en turno y se han propuesto soluciones 
viables a determinados problemas coyunturales. 
Algunos de los temas abordados son: Alianzas 
electorales y gobierno de coalición; Por una cons-
trucción de la Ciudad de México; Duro Golpe a 
la economía en 2017; Gobierno plural, derecho de 
la sociedad; Constitución de la CDMX; Comuni-
cación política, el arma estratégica del siglo XXI; 
(QWUHYLVWD�FRQ�'LOPD�5RXVVHͿ��)UHQWH�&LXGDGDQR�
por México; Ingreso básico ciudadano, propuesta 
responsable; Quién de amarillo se viste, voto útil 
2018, voto inteligente; Por el consenso, otro camino 
es posible; Renovarse o morir; Defensa y profun-
dización de la democracia como tarea estratégica 
actual; La política de la 4T es bienestar de discurso 
no de resultados; El PCM, la raíz centenaria del 
PRD; Los feminicidios, a la alza; y los presupues-
tos a la baja para las mujeres; México pandemia y 
crisis; La izquierda que México requiere; Eleccio-
nes 2021; La disputa por la democracia y Nuevo 
equilibrio en la Cámara de Diputados.

A lo largo de seis años, se han ido sumando una 
diversidad de plumas para ofrecer a nuestros lec-
tores una gama muy amplia de formas de pensar, 
pensamiento crítico que desde diferentes ángulos 
nos ayuden a analizar y entender mejor nuestra 
realidad. Se han incluido colaboraciones de aca-
démicos de la Universidad Nacional Autónoma 
de México y de la Universidad Autónoma Metro-
politana. También han participado egresados de 
formación muy reciente tanto a nivel maestría 
como doctorado, jóvenes principalmente, para dar 
una frescura de pensamiento y para que la lectura 
resulte más atractiva a nuestra asidua comunidad 
que, por cierto, ha crecido de manera exponencial 
a lo largo de este primer sexenio. 

&RQÀDPRV�HQ�TXH�SXHGDQ�VHU�PXFKRV�PiV�VH[HQLRV�
los que cumpla la revista, lo más difícil fue llegar 
al primero, fue como dar el primer paso al apren-
der a caminar. A nuestros lectores les queremos 
decir, que pondremos todo el esfuerzo para seguir 
sumando número a número y llegar al segundo 
sexenio. Un agradecimiento especial a todos y cada 
uno de nuestros colaboradores, ya que sin ellos no 
habríamos podido llegar al número 24.
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XVII Congreso Nacional
Su objetivo, analizar y reformar el estatuto

EO�GtD����GH�VHSWLHPEUH�GH�HVWH�DxR��VH�QRWLÀFy�HO�DFXHUGR�����35'�'1(������GH� OD�'LUHFFLyQ�1DFLRQDO�(MHFXWLYD�
(DNE) del Partido de la Revolución Democrática (PRD), mediante el cual se aprueba la propuesta de resolutivo al 
Séptimo Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional, relativo a la aprobación de la convocatoria para la realización 

de XVII Congreso Nacional Ordinario del PRD. El día 18 de septiembre del corriente, reunido el Séptimo Pleno Extraordi-
nario del X Consejo Nacional aprueba la convocatoria para la realización del XVII Congreso Nacional Ordinario del PRD, a 
celebrarse el próximo día 9 de octubre en su modalidad virtual a través de video conferencia. 

(O�;9,,�&RQJUHVR�1DFLRQDO�WHQGUi�FRPR�REMHWLYR�DQDOL]DU�\�UHIRUPDU�HO�HVWDWXWR�DO�WHQRU�GH�ORV�WHPDV�HVSHFtÀFRV�TXH�GHWHU-
mine la Comisión Organizadora. Estará conformado por:

Diez Consejerías Nacionales integrantes del X Consejo Nacional

Quinientas personas congresistas, que fueron electas para el actual periodo

Las personas integrantes de la Mesa Directiva de la Coordinación Nacional de los Diputados Locales

La Mesa Directiva de la Coordinadora Nacional de autoridades locales

Invitados de la Comisión Organizadora del Congreso Nacional, tendrán solamente derecho de voz y su número, no será 
mayor al quince por ciento del total de los congresistas 

La Comisión Organizadora del XVII Congreso Nacional se integrará por:

La Dirección Nacional Ejecutiva

+DVWD�SRU�XQ�WRWDO�GH�GLH]�FRQVHMHUDV�\�FRQVHMHURV�QDFLRQDOHV��UHVSHWDQGR�HO�SULQFLSLR�GH�SDULGDG�HQ�VX�LQWHJUDFLyQ�GHÀQLWLYD��

La Comisión Organizadora, para este Congreso Nacional, deberá integrarse a más tardar el 25 de septiembre. La emisión 
de la lista de los temas sobre los cuales versará la discusión en el Congreso Nacional se dará a conocer a más tardar el 
29 de septiembre. La Comisión Organizadora compartirá a las personas congresistas, a más tardar el día 7 de octubre, el 
hipervínculo mediante el cual se accederá a la sala virtual donde se desarrollarán los trabajos del XVII Congreso Nacional 
Ordinario. La Comisión Organizadora deberá publicar el o los dictámenes a más tardar el 8 de octubre.  

ORDEN DEL DÍA

I. Declaratoria de quórum legal

II. Instalación del Congreso Nacional

III. Mensaje de la Dirección Nacional Ejecutiva

IV. Instalación y desarrollo de las Mesas de Trabajo para la discusión de los Dictámenes de la Comisión Organizadora sobre:

  a) Programa

  b) Declaración de principios

  c) Estatuto

V. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la Mesa de Trabajo sobre:

  a) Programa

  b) Declaración de principios

  c) Estatuto

VI. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de resolutivos especiales

VII. Asuntos Generales

VIII. Clausura 

(O�35'�GHEH�VDOLU�IRUWDOHFLGR�DO�ÀQDO�GH�HVWH�&RQJUHVR�1DFLRQDO�GH�FDUD�D�VX�RIHUWD�D�OD�FLXGDGDQtD��GHEH�VHU�WUDVFHQGHQWDO�OD�
reforma estatutaria del Programa y la Declaración de principios acordes con las necesidades de toda la población mexicana. 
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El presupuesto de gasto público estimado para 2022 
por 7,088,250 millones de pesos, es la cifra más grande 
de presupuesto de la que se tenga registro y representa 
un incremento de 8.5 por ciento en términos reales 
³WRPDQGR�HQ�FXHQWD�OD�LQÁDFLyQ³�FRQ�UHVSHFWR�DO�SUHVX-
puesto de 2021. La debilidad de este presupuesto es que el 
aumento es superior a los ingresos que el gobierno estima 
recaudar, 7.5 por ciento crecerán en términos reales con 
UHODFLyQ�D�������3RU�WDQWR��KDEUi�XQ�GpÀFLW�SUHVXSXHVWDO�GH�
875,570.5 millones de pesos, la cifra más alta desde 2015. 
Dicho faltante se contempla subsanar contratando deuda 
pública. 

Los rubros con aumentos importantes destacan las 
ampliaciones por 24 mil millones de pesos, 70 por ciento 
adicional con respecto al presupuesto disponible al 
segundo trimestre de este año, a la Guardia Nacional, 
que se pretende integrar formalmente el próximo año a 
las fuerzas militares; a Petróleos Mexicanos, cuyas pér-
GLGDV� FUHFLHQWHV� \� GHÀFLHQWH� PDQHMR� FRPSURPHWHQ� D�
ODV� ÀQDQ]DV� S~EOLFDV�� D� ORV� FXHVWLRQDGRV� SUR\HFWRV� GH�
infraestructura que el presidente se ha negado a recon-
siderar, como el Tren Maya y, a los programas sociales, 
FX\R�GLVHxR�GHÀFLHQWH�KD�SURYRFDGR�TXH�QR�FXPSODQ�FRQ�
sus objetivos e incluso sean regresivos, ampliando las 
brechas de desigualdad.

En contraste, el proyecto de presupuesto para 2022 revela 
los múltiples temas que no son una prioridad para el 
presidente López Obrador, pues existen diversas áreas y 
rubros que cada vez tienen menos recursos. Por ejemplo, 
el gasto para ciencia, tecnología e innovación llegará a su 
punto más bajo en toda la década y se hicieron recortes 
a la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Fun-
ción Pública. Igualmente, y aunque su presupuesto es 
elaborado por ellos mismos, diversos órganos autóno-
mos constitucionales tendrán menos recursos que el año 
pasado, como la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos (CNDH), el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), la Comisión Federal de Competencia Económica 
(COFECE) o el Instituto Nacional Electoral (INE).

Para 2022, el gobierno estima que el Producto Interno 
%UXWR�FUHFHUi����SRU�FLHQWR��XQD�LQÁDFLyQ�GH�����SRU�FLHQWR��
que el tipo de cambio promedio será de 20.3 pesos por 
cada dólar y una producción de crudo de 1.826 millones 
de barriles diarios a un precio promedio por barril de 55.1 
dólares. Si se comparan las estimaciones de las prime-
UDV�GRV�YDULDEOHV��FUHFLPLHQWR�GHO�3,%�H�LQÁDFLyQ�FRQ�ODV�
expectativas de otras instituciones nacionales, interna-
cionales y privadas, como el Banco de México, la OCDE, 
el FMI o diversos bancos, puede observarse que las esti-

PAQUETE ECONÓMICO 2022

maciones del gobierno mexicano se encuentran en el 
extremo más optimista. 

En el caso del crecimiento del PIB, la única estimación 
cercana a 4.1 por ciento de la SHCP corresponde al Fondo 
Monetario Internacional (4.2 por ciento), mientras que el 
resto de instituciones calculan un resultado menos alen-
tador para la economía nacional. Lo mismo sucede en el 
FDVR�GH�OD�LQÁDFLyQ�SDUD�������HQ�GRQGH�OD�H[SHFWDWLYD�
de Hacienda de alcanzar una meta de 3.4 por ciento sólo 
es compartida por el FMI y la OCDE, mientras que el 
UHVWR�GH�LQVWLWXFLRQHV�HVSHUDQ�XQD�LQÁDFLyQ�VXSHULRU1.  

Cinco son los problemas que se observan en este paquete 
económico: 

1.- La falta de planeación respecto al origen de los recur-
sos para equilibrar el gasto con los ingresos, ya que 
SUHVHQWD�XQ�GpÀFLW�TXH�VH�WUDGXFLUi�HQ�GHXGD�ÀQDOPHQWH�

2.- La proyección de crecimiento 4.1por ciento, por 
encima de las expectativas reales, según especialistas 
será del 3 por ciento.

3.- Falta de transparencia en las prioridades de gasto y 
la reasignación presupuestaria, —sin embargo, a mitad 
de este año, el presupuesto de Dos Bocas ¡se triplicó! sin 
mediar una discusión en la Cámara de Diputados—. Es 
decir, el primer paso es la transparencia sobre las prio-
ridades de gasto, pero el segundo, es poner atención de 
cuánto dinero se reasigna sin supervisión del legislativo.

4.- El cuarto problema es que no se están destinando 
recursos a los rubros que más lo necesitan durante 
la recuperación económica. México aún no regresa a 
niveles prepandemia a diferencia de Estados Unidos, 
cosa que en nuestro país ocurrirá en 2023. A partir de 
un análisis sobre las cuatro crisis que más aquejan a 
la población —la económica, la social, la de salud y la 
de cuidados— sabemos qué tipo de medidas debieran 
tomarse para ir atendiendo las necesidades de la gente.

5.- El quinto problema es el poco margen que realmente 
quedará para invertir en proyectos de gran rentabilidad 
social, como son las escuelas y la calidad educativa, los 
hospitales y su capacidad de respuesta y, en general, en 
todas las inversiones sociales y de infraestructura crí-
tica que podrían ser fuente de empleo y bienestar en el 
largo plazo2.

1 https://contralacorrupcion.mx/
analisis-del-paquete-economico-2022-el-presupuesto-de-un-solo-hombre
2  https://mexicocomovamos.mx/
expansion/2021/09/5-claves-para-entender-el-presupuesto-2022

Revela los múltiples temas que no son una prioridad para AMLO
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Por Luis Gondo1

He estado pensando en si acaso existe el lector 
fragmentario. Tal idea me lleva a postular a un 
lector que se mueve en el detalle; en el sentido 

que implica la etimología detail –cortar de, enfocar la 
atención sobre la acción misma del sujeto, la relevancia 
de la acción de cortar, subraya el hecho de que el detalle 
VH�KDFH�WDO�SRU�HO�VXMHWR��SRU�OR�WDQWR��VX�FRQÀJXUDFLyQ�
depende del punto de vista del detallante. Lo que Cala-
brese llama detalle narrativo serían para este supuesto 
lector, las novelas que se publicaban en Folletines, 
en las que se presentaba una dilatación del tiempo a 
niveles de contenido narrativo: la novela avanza por 
detalles minúsculos, pero pertenece a una totalidad. 

Si lo que me interesa es hablar del lector fragmentario 
tengo que hacer alusión a El último lector (Debolsillo, 
2014) del escritor argentino Ricardo Piglia. El autor de 
5HVSLUDFLyQ�DUWLÀFLDO nos ofrece una serie de fragmentos, 
IRWRJUDItDV�� PRPHQWRV� ÀMRV� \� WHPSRUDOHV�� (O� SUyORJR�
del libro inicia con la idea de un fotógrafo que ha cons-
truido una réplica de la ciudad: una máquina sinóptica; 
toda la ciudad está ahí, concentrada en sí misma, redu-
cida a su esencia. En el prólogo vemos que, en tanto la 
réplica es a la ciudad, éste lo es para la obra narrativa. 
El libro presenta de esta manera una serie de instan-
WiQHDV��5REHUWR�$UWO�ÁRWDQGR�VREUH� OD�FLXGDG��%RUJHV�
leyendo un libro muy pegado a sus ojos porque está 
perdiendo la vista, el Ché Guevara leyendo como acos-
tumbraba, sobre un árbol en la selva de Bolivia, Ana 
1 Licenciado en Lingüística y Literatura Hispánica por la Benemérita 
Universidad Autónoma De Puebla

EL ÚLTIMO LECTOR, 
DETECTIVE FRAGMENTARIO

Karenina leyendo en el tren, Madame Bovary leyendo 
novelas románticas; estas imágenes representan una 
manera de ver la literatura. La microhistoria, que es 
uno de los recursos del escritor argentino, funciona 
idealmente por fragmentos. ¿Cuál sería entonces la 
función de las microhistorias? Desde mi lectura, la 
función remite al nivel receptivo del espectador; el 
lector es llevado a reconocer los fragmentos origina-
les, mostrando un placer por la no-unidad. 

Pienso en los fragmentos como entidades del pasado, 
estos a su vez son el material de la hipotética pluma 
del escritor. Esta forma de escribir está ligada a la 
manera de leer, a partir de la aparición de algunas 
novelas como Museo de la Novela de la eterna, que si 
bien se publica de manera periódica, tiene la parti-
cularidad de fragmentar la lectura, dejar abierto el 
ÀQDO�\��DGHPiV��GD�OD�DXWRUL]DFLyQ�D�WRGR�HVFULWRU�GH�
buen gusto, como dice Macedonio, para que corrijan 
su trabajo lo más acertadamente que puedan y edi-
tarlo libremente con o sin mención del nombre del 
autor. A esta novela le siguieron por ejemplo algu-
nas otras como: Rayuela del Julio Cortázar (Cátedra, 
2007); Si una noche de invierno un viajero (Siruela, 2008) 
de Calvino; las cuales sugieren un tipo de lectura 
deliberadamente salteada. Me parece entonces que, a 
partir de novelas como éstas, es que existe un lector 
que participa del mismo espíritu de la obra, un lector 
que goza extrayendo fragmentos y participando en la 
reconstrucción de esa multiplicidad de historias. Hay 
un gusto por la incertidumbre, por la falta de algo. A 
este lector le interesa buscar.

Los fragmentos son entidades del pasado

Escribir por fragmentos: los fragmentos Escribir por fragmentos: los fragmentos 
son entonces unas piedrasson entonces unas piedras

en la circunferencia del círculo: me en la circunferencia del círculo: me 
desparramo en derredor:desparramo en derredor:

todo mi pequeño universo en pedazos; todo mi pequeño universo en pedazos; 
en el centro, ¿qué?.en el centro, ¿qué?.

Barthes, Roland. Barthes, Roland. Fragmentos de un Fragmentos de un 
discurso amoroso.discurso amoroso.



40

/ Septiembre 2021

CIENCIA Y CULTURA






